
Con Nndom..,,10 "" lo, dlsP(ll,lllvos 1'. 6• y 81 Dt 11 Con,tltuclén l'<>lllco do lo< Estldol l!n"<io< 
Mftlr;lno,, 19 Dtdoudón l!lliWrSII ót De•!'dlc• Muffllft01; 19 lrld"' 2'. Pocto !nlffnot!onal 61: O...oc� 
CMles y Pol�l<01; 1J Coll•cndón .t.n,mc.,.. sobn Dond10, Humano, iP1<10 do S... José). Con h,Nl1mtn10 
.,, lo< .....,k:ul06 L l. ót 11 COll>lk...clón Polltla, <IO los !sUdol lJoidol Mtod<ono1, l. 1. S.I. 11. do lo 
e� Am"1un• d< D.,.tcllo• Humo"°" 29, ]O �o,ackln u,,¡.,.,..,..,. lo, o.,tcl,os Humaoo� 
XXlV Dtclaud6n Unlvf'rRI d• lo, Dc<t<flol V OebcrPI o,,I Hont>r<, L Z. lr>oso b), ), 1 lr\d.>0< b) y jt 6 lnti<ol 
a), 1 d• 1, C-Rd6n lntoum•«•na poro,.,.,.__ s ... clonar y Errldiar II VIO!- Contri II MUJO< 
"C..,m,a6n d• llolffli Oo P•1": l. Z. J, Con-,o6o, Sot,e la Omlrlooón d• TQIIQ la• Fo,m.11 °"' 

OII01mlrl1c'6!1 Con1u 11 Mujo,r 

, :od• •••. qu< mi piO(ldón no compromtt< 1, �d n,.-.1, 11 •flur1docl púl*o o II det....,, 
nldoNII, Umpoco fflfflCKlba II con<lu<dén d, ta, nqod..,,...,., y"''""°""' "1WnKklnlln. no ti"" ol 
<1<0(1..- ""<Mfi-•ol, 111 i>OM..., rit'flo lo .rc1a. <flUli<lad o n ud lle nln¡uno p<-.. 'lll<I, ,o......i, 
a,,.,o •• Jdló«t< d<"" ¡,etld6oi, nll no ,. reli..-e • 4'11>11..,�blt! 411c ,.....t.,.. .._,os a,mo O<iltM 
rodlil o t(o4,:o, 0$- de ul\ld P,t,lffl!O o fvt11to. lrllotmodólt 1�1<1. Clf:"'all rol'(lo\.tl, f.loió!,a,, 
......... , • ..,.,, ...... palltlm y p,ff.,.fl>da .. ,ull, souaro POR TfRClM OCASIÓN SE ME tl(f!DA 
COPIA PE L05 516UlENU5 OQCUMENTQS; 

• __ ¡ · COPIA FIEl U.ACTA INTEGRA SIN OISOOM NINGUNA CONSTANOA Ol81D ... MENTI' 
AUTOIOZAOA DU [l(PtOIENTE AOMINISTilATM) Klll/2011·C QUE SE UEVA lN U. S(CIUáT ... RIA 
GENERAL{)( ACUERDOS OH ttl8UN ... l 5UP(IUOR DE ll!STICI ... PODER JUOIO"l on cn ... oo DE 
T.uASCO, MURANTE EL CUAL SE OIO ENTRADA ... lA DlNUNOA POR "COSO l.ABORAl 
l'flOMOVIOA ,DA lA SUSCRITA (N CONTAA DE U. UCENCIM>A 

Z.• COPIA flfl EXACTA, INTI:GIU., SIN DISOOAR NINGUNA CONST ... N(IA, .'5{ COMO 
0(81DAAUN'T[ OIIDEN ... OAS CIIONOI.ÓGICAMfNTt DlL CUAOlllNO ADMINISTltATIVO 01/1011, 
MISMO QUE OlRIVO OEl ACUERDO GENERAl OJ./2017, wimoo POR El PUNO 08. TRIBUNAL 
SU!'ERIOR OE J\ISTICIA DEl ESUOO DE TAIIASCO, QUE ESTAlll(Cl lOS LINEAMlt:HTOS PAAA 
OA.11 CUMPUMIENTO AL ARTlC\llO Q\JIN'TO TUHSITOIUO OE lA LEY ORGÁNICA OU PODER 
IUOICIAL 0(1. lSTADO, PU8'.ICAOA EN EL P[RIÓOICO Of"ICIAl DH ESTADO El VtJ/ffl()O;O Dl 
MAYO DE DOS Mil. oecsns. DENTRO on QIAL S.C SUBSTAtKIO EL PRClaDIMIENTO DE 
AATlFICll,OÓN DE LAS COOROIHADOII.AS SERVIDORAS Pl!BUCAS 

LOCAi.U, OU TIU8UNAI. SUP(i111011 ne Jl!STIOAPOOEIIJU�CIAI.Dll (STADO DE TAIIASCO-.". 

[;):" ',>'"' 011e,pac<>1 qL.ot �n aatos P8fS<ll'lal"* te101o..,.a No"f1f>M a� 11:>S -.tea r,omtns dela, parte< <1r1 1 ;,,,,,i,w1e �wne.strauvo yd..,,,..., por - ddlO � Fu.-.:1"""""° I �!,"! ,\rtculo,; 124 y 128.dé la. L8)" do Tr..--.,r,ua y 
C><l • " 1, '_.,<"""611 Publa !IU btOOO dé Tnb.dcu y en ""'ro::lórt a lo< n1rmwai. Sc-xa.¡¡<=•m><> y S.,'*'-"" ptrnl'lrn de I'-" 

., .. , - L ...... ,.1o, e,ri ,,_.... <le (los,1.-..oao,, y �odo::aco6nC<! la! ler- • ., COMO � _.>e>:\<, <le V� 
,,,¡, ,.,, - ,_, pcr ol Con,,w6t Tr�-�- "'" f'<>dl>r Jua., .. do e,i...n6t T-w,"" o,1.Vbtoo i.. i,o.q,.-..:,, - 

)« •• "" P1Y '.!.!'.,.., ... �- 1,an1P11otrol _'!" l@<1l;t 28 '!-�_<le �OH! 



P10 un1 M¡yor lhmncl6n d. 111 hc1r1tc11 dt li S.Crtml1 � ... ni d1 Acutróo1 llce�<l•d• 
uhlbo • mi iolldtud cc,pl•<N ctduli$ ee noníkKoón dir\¡,(111 l11u1c1,11 

rel1!iv1 11 tlllclernlllo onglMdo con moi;,o de los r,neomiento, 
para dar c..,,plrnlelllD al Ar!kulo Q\Onto Tr1ns�orio de 11 ley Org.lNu d•I flooet- JU'dot>al d•I 
E!l.1do Publuda "" el Ptri6<1otO Of,c11I el suuiochD 60! mayo dP do$ mil d,ec�. mism1 �ue 
tOll\Je,,. 1u!o de feeh1 e1101tt de lebrero de clo• 11111 die<lslt!e, en el que entre Ol<'II co1111 dice 

• -"'" la f,nol,c/od dt: cumpll/' CM lo �gW1d;i tlOIXI del punto QIJINTO del "ACUfROO G!NfRAL 
Ol/lOJl óMIT/00 POR E( PLENO on TRIBUNAi SUPERIORº" JUS11C/Jo DEI (STADO 0E TABAS CD 
Ql!f ESTABiECf WS UNCAMIENTOS PARA DAR CUMPt!MlfNTO Al ARTICUl.0 QUl'ITO 

TRANSITORIO DE t.A ¡[V ORGÁNICA ou POOCII JVOICIAL DlL !STAOO ''U81/CAOA fN EL 
l'lRIÓDICO OFICIAL EL 'ICINTIOQK) OC MAYO Of 00S MI( Ol[CIS(IS", omtld¡;, d<t lo !�da dt! 

�,pacho dt la s«rtro!la Gt!IProl de Ac�rdc1 

A., m�mo uhlbo wp,a de m, e<•denclal de elector. 

ATEN'TAMflflE 

� """""""" ID& .,.!>si<-'" �·e oo,,�AnM <1nl<>1 � ,�os ruO,i- • Nomtto y "'""' oe bl oollctlanles MMl>I�• 1111 IH P>""" co< 
,¡,e<>o,Me-r,,trah'fO - -d�IO ¡)(¡J10r\lll r.....,."""'\ol"9"1 M!Cul.'.II 124 y 128 O. I• Ley O. 1, ......... MCl&Y"'- a,� 

lr1lorm""'6rl Puhl,:;n del E113'IO de Taba""° y.,._ 3 N>S ,....,,.,_ Se,(>,)Mll'IQ y Se,age...-no ptw'IWO<le l(>S l.....,_tos 
Gooer�"'5 en maten a 00 C"'�) � 1111-, lrllonro,c,oo 8S> como la "'a\>oraaóo <IDV""""""' Po"'°"" 
O!'trum,0000 ;:,ar <tl Comtlé du T-eoaa a<tl F'a<lo< Jooioal del Est.Jdo el<! Ta!>a""" en .. A.eta O. la S..,unda 5Moón °'"'"""" 
em,teta ;,ar el C<,,r,tó ,., T�"' el<! led,a 28 ,., -ro,., 2019 
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C. SERVIDORA JUDICIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN • 1 

DOMICILIO: CENTRO DE TRABAJO UBICADO E'I Et EOJfl(JO PASTRANA 
CIENTO 005, COLONIA CENTRO 

EN EL CUAOtRNlLLO ORIGJ,.AOO CON MOTJ\10 DE LOS 
LINEA ... UENTOS PA�A D ... R CUMPllMJl!NTO Al ARTICULO QUINTU T'1.ANSITOR\0 
DE IJ, lEV O<lGÁ'UCA OEl. PODER JI.OICIM. OH !SUDO, Pl,ll!I.LCADA E'I Et 
PERl0DJCO OflClAL El VEIWlOUfO DE HAVO DE DOS Mil OIECJStlS, St 
DICTO UN AUTO )E ºtCl!A CATORCf DE HBJIU:O DE 005 Mil 
onCISIHE, QUE COP[.0.00 A LA l.[lAA orce 

Gómaz Gon,�t .... Gonzalo MonlejO A«>s, loren,o J.,.1,n"m" l"'"°"'" 

ChacOn y ,.,,rio Alborto GaUa,do Garu,, quenos "'t"-"'" la Ccm1Soén 

punto QUINTO dd ACUERDO GENERAL 0112017, EMlflDO POR El 

PLENO DEL TRIBUNAL SUPERk'.lR DE JUSTICIII DEL ESTADO DE 

TABASCO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA DAR 

CUIIIPLIMl[NTO Al ARTicUU> OUINlO lRAHSITOfi:10 N: LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PUBLICAOA EN EL 

PERIOOICO OFICIAl EL VE!NTIOC!iO OE MAYO OE 005 MIL 

Ge<\olral <kl AC.JCr<)GS Anl,ol Su�rit JQOOr e I rlz·r de que MI �111J 

' �- _.,. . 

,: 
' ., 

/. 

EJn,1,,idc,o loo � qL>O coooonon dalo• pe,sonalet ™al1"'lS a llDfflllre• ele la, ps1fl del exflll(l<>nla adl'1<1.,lral1vo ;,o,..,. dalo 
r,9'>''>Mi F�,10 u,,;¡al Arti"-""" 124 y 121! <lft la L� d" r,,,,_..,.,a y Acceso e 1a lolom'li>C>O'I Putol<:a <1..i E,ta<ID"" Ta.t, ••• ro y e,, 
,¡o¡�,nlr a lc>I """""'""" Se,�..., y Se•�!IO"rrw> p<omom do los 1.,nea.,...,to,; Ga...,,.n on moler.a de Cl.>s•!cac,6n y �-'°"" 
<.lo.., l11f,�rMCM.,... """'"' la olnoo,.ic.Jón de V'9f..,,_ P\il>lic:a• <lolomw..io por Al C'-< ,1,,�� r,..,,p;,,...,..Jl,I Prd"' ..udall ·, r ,tar, 
,111 ,w•w e" 11 A<t.< o- 1,, �� s.,<>r, o,..,.,,.,. ..,,�,o� w., Carn•ol ae T ro "'"" "'"' oo k><hll lll oo e,,.,o de zorn 



' . - .. , 
,ORIMEAO e,, '\(! a lts w, ..rl(lra, � doe alei - 

i 

y Pubhco.clón dt c .... ,1010 Al1lado1 y Cmono. J"'osp,u<lonclaln 

Loca..., pa,1 qu• compa,ecan la P"-111 las ooct t<0r1s. 11 ""il'"'da 11 

las <loe• llo.-u y la ulll'flll o las trec& horas d� doa d,ecmet• de lebrero 

<le ... � •nual>dad, a la Sala d• Se..,.-..¡, do., 1a$ S.iids r, .. ..,, !bc.>:la ..,, 

11 �- pli<'l8 del ediliao que oa,¡,1 - T,tl\.,al ooo 11 1,...111<11d <lo 

reallzM en lema r1<11,<1.Jal uo1 e<,tr;,v,st,1 (M o:>lúOmll.'fl'e» ll('ne<a es en 

,,.,c., <W puf"<> Q<JI' �1 CM II IP(llet:,,m.,.,,., �Je <Je no ami�. 

de es� Tor:nrr�I P"'� que o,; ,eai.cen IH I\OlllcAO orw,,; ...,,l)ed,,u a las 

e<taa1, Hl\0Jor11 l'llit•llt-. d.tbo!<Klo ,..,,., a "11i c,,..u,'6r, lu 

co,wanan de 131 r'<:#.ca,c,one, cri.rrsporuh>st.,s . 

Ali lo acuwaan y lrn\llfl lo1 l.cJ9<11;t:1o, ,nu,grantes ,;e li 

Com""6n 111 -• �·- '"'"º ..,.,..aaa ant� la Enca<g;,,:l'a del D,os¡,acoo ¡1( o, 

Sec1elar1� GMa<• de Aet,er:kJ> qa,,n a�i<:v«a y �3 10 

' 

r , ,,,,,,ct,,. k>S cs;,;,..c,os que , -"''""""' da"'" l'Orsonal<» , lal "°" a ...,....¡, es <Ir c., J>lldo& � e,p,,d_ .. "'"'" ª"" - - '"*' 
.,..._,,,,- F<)r(la,r...-,\o l&q.s M u;...,, 12� i · 28 de .i Le, Lle Tranopau,•""3 ) Ao;snt:, A la lntormaab,, Putiocd <11" Estad�""' T at,.,s,;() , 
"'"'-'6n • kw "''""'ª"'' "º'".i""' '"' � Se,agA....-., prrnoro de ID> '-"'e.lm,ootos Genf<Al&o on ma!or>a dtl Cl.>S<kac""" J o..c<a .. t,:;,,oón 

1 1 I ,t>r"""""1. a,;I ""º la o -""""' de V�_. PuNr,.. -.n.ooo por "' C· - d9 Tr;>Mpan,n<:11- u�; PWor Ji.de ... '"' 
.., <» re, .u 1tr1 e "'-1<1 • lil Se<�H><I� ses.· r ,.,.,. '" a ""'""° Poi e1 Ce, i.lt "' """"'""''3 .» led>I ,s o,, "' ern "' !O<� 



Poder Judlcl•I del E11tado de Taba11co 
Trlbunal Superior de Justicie 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Follo Interno: PJIUTA!Pl63212018 
Acuerdo con Oficio No: TSJIOM/VT/1476/18 

ACUERDO DE NEGACIQN POR INFQRMAC!QN RESERVADA 

V,11¡,hemlosa Tabasco a 13 de o,c,emt>," de 20'8 

\IISTOS: Para atender la soheilud II la ln!ormaCIOl1 ,eal,zada por la persor>J que se ,oe/\1,llCd 
co¡no�esentada el �e,ntlOCho de nov,emore de dos rm d,ec,ocho, a las 
catorce horas con 1,einta y cuatro m,r,,J\os reg,strada �a¡o el n,mero de exped,ente 
!1,HljTAIP/63212018. en la que requiere lo siguiente " ... l. Copla fiel u.acta lnltgr, sin 

aifoolar ninguna constancia d<;lbldamente 11Uforliad11 daJ upediente 1Jdmlnls!re/1vo 

�11·C qu. M lleva en la Secret.ana General de Acuerdos del Tribunal Superior de 

JJJ,rticia P� Judicial del E,;tl>do de Tabasco, median/a el cual u dio entrada a la 

QII01111cla por acoso laboral promovida por la suacr/111 en 
--·--·----- -· ·•···· ----· - --- 

2.- Copia fiel exacta, inlegra, aln disocíar ninguna con,;ranc,a, aa1 como det>,damenre 

o'flenlldM cl'OIIOlóglcemente del Cuaderno Admm1arr11ml0 0112017, m,smo qua denvó 

del Acutrdo G_,., 0112011, tmitido por aJ Pleno del Tribunal Superior de Ju:Jrlc1• dtl 

,E•l•do de 1•basco, q11• Ulab/ecio los Lln,11m,ontos pua dar cumpllm1tntO el 11rt,culo 

(f! quinto lr1n,;ito,io de !11 Ley Orgánica del Poder J11diclaJ del Estado, p11bl1cada en el 

Periódico Oficial del Ea!ado el veintiocho de mayo de doa mi/ dleci8'1s, dtnlro riel cual 

a, 1ubstanc/ó ti procedimiento do r11fific1ción de IH Coordinadoras urvldo,as 
Sánche1 

de/ Gomité de Comp1/aclon S,stemalfcación y Pubhcación de Cmenos A'5/ados y 

e.;i¡¡jps Jurlaprodencialua Loca/u, del Tribun•I Supenor de Justicia Pode• Judicial . • -;;{ifr,·,r;� ------- 1( /� ;�, .. ,. 
' . ' ', 
�1��,.ÍI 

',-,: .'f.:_..;.:. '"'1 
"-�· ' '1· I)< \',',-::· ,,, 
<s.r " ro"'' <. _,;;;, 
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,_,.,..,-.,,._""' -.,.::..,. """ <"""'""" ""'"" ¡rw ..,,...._, ''"'''"" a. tb--t<e �e "" "'"""'""'" ,..,..,..,. de t.. - <!et 
"-'O .-o.-��"""'- p,,r_<lo., � F�oo,,_,L_, ,.,,,,,_ ',0y1l& .. _.l.., de Trar_....,., vh<'ov., .. 

"· •!'Jl>'""""'F•- .. T•""-Y""-"�"--S.,�ys,,._..,.,p,.,_,,.,. ""'L,.,, - ,,,,....,,.,io�,.�Qolo- .. ,� .. -- ... --�..,.�� 
,.�,; c,.,.,tt H -,�....,....,,_. JurlcAl.i. L"°XI 11< "ll>N< """"'"' ,� 11 ky..Wll<,...,�,, 

• -� _. •' C""•t<l 0< I• ,...,,.,,., ""'"""' ,8 <1u .,..,. tlo .;!l.n9 
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Poder Judiclal del Estado de Tabasco 
Tribuna! Supe,lor de Juslici11 

Unida.d de Tr:in1parenclll y Ac:ce10 a ta lnformnc,ón 

ANTECEDENTES 
PRIMERO :.L� con fK'la doosc,s ee agci1o oe ces rrl e.eeee-e a persona que se 
�cn·,1 ca cerno Ondlr1a Tum Péro,, rcaree �·• s stc'T18 ln'cmH Tabuco la M>h ,t\JO relatwa 
a Cop,a f,cl ex11cra m1<1gra sin d1sociM ninguna consranc� debidamente 

autonzada del expediente admm1strat1vo Xl/112011-C que se lleva en /a Secretaria 

Gcncr,J d<t Acuerdo! del Tribunal Supenor de Justicu1 Poder Jud1d1/ del Estado de 
r1buco, mNf,1nrc el cu1/ .fl! d,., entrada a 111 dcnunc,a por acoso l11bor111 promovlde 

por la SL1scnr1 11n contra de la Llcenc,ada 

2 · Cop1J fiel cucr1 mteg,a, s,n d,soc11r nm¡¡un� comrranc/1, as, corno debidamente 

o,dtníldls "onolOg1c�mMrc del Cuacforno Admm11trM1vo 01no11 ml,mo que d1nvó 

del Ac11c1do G11111ríll 0112011, em,lido por � Pleno del Tribun11/ Superior ci. Jus1,'cia del 

Esrndo de Tabasco, Que csrablccc los Lmeam,entos paril dar cumplimiento al an1cv/o 

qumto trans,rorio de la ley O,gamca del Poder Jvd,"a/ dcl Esrado, pvbhcllda en el 

Penod,co Oficial del Esrado el vemt1acho de maro de dos mil d,ac!séi& denrro df/ cval 

se "'bsr�nc10 el p,oced,m,ento rk rar,fic�c,�n ae las CoordmAdoru servidor� 

publ,cas 

dcl Comirc de Compilación Siuema11cadón y Publicación de Cnrerios Aislados y 

Cn1111os J1m1prudenc1elcs Loc11ts, del Tribvnl/ Superior do Jusricle Podar Judiclel 

dcl Estado ele TabffSCO. ,.. ••••••.•••••••••••••• _. ·······-----···-······---····-··-····- 

SEGUNDO o�e se prnce�il a '""l""''' a la ':ocargaea ec a Secretar a General de 

Al'.;Je,ao.. d• T·,,unal p0< rrooo,o del cf.:;,o TSJ1Qt,1,\JT 114391· e - -·-·······--·----·-·-··- 

TERCERO Cerno resultado de le anterior, se re:ti,ó resp...esta j,'.;�.h�:''sol Suárez 
Jer�, Encarga�a ce a seeeu- a GeeHa, de Acuc<OO$- d� Trib�.��I �tofic>o No 

.( 
• • 
Pall'oa 2 de 4 

L'""""" ,.,._ . """_,_,,,,.., """-• ,....,...,,, .. ,,. __ .... .,....,,......, �'IO 
__ ,._ "'n l po< N .. ,,_ ...... O,J' """'"''• ...,, ......... 1;•11:111 lol•-''Y"" r,-0 'K .. y 

..............: �.-.... <1o•E"-"" 1.t-.>y.,. "°"" on • ...,...__ Sc,;>ghonlOy _.....,,.,.,._º"""' ' 
, __ '" ,,_.. •• C:.. ... c""'' ,...O••-"" ,lo a..- •. , ,,_,,......,.....,.,.V•....,., P, 
_....., f'(" " Co,rM,. ''"''! �·c,"<>a,..... '"'"' ""'" •• "' [ ... :IO do ,_ " .._,""' :le .. " ..... , ' 
•"'"""' P"', r""'""" ,,..._""'"'""-.,..,. "" """º"" 201g 
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.�" "':'<>.,, Poder Judicial del Estado de Teb11•co ,..-:, ... , ',, , l ,1 Tribunal Superior de Justicia 
" s(ll¡ • ' . ,i Unidad de Transparencia y Acceso a la In ormac,ón 

� 
�;� 

._. 
2753,4120 1 8 donde ,ndlc6 que rio era facnble rendir la 111lo,rnac'°'11ohc1u,aa en v,nud de que 

dlChos expedientes no cuenta con sentenca o:lefinotrva que hayan causado es:ado -·-···· 

QU!ol!TO: Denvaco de lo antenor. coo lecha onee de d1c;¡emt>re de 10$ corrientes. se recome 

11 ComiMI de Transpa,.,ne,¡¡ de este Poder JI./Ooal a 1ra .. es del Oficio No 

TSJJOMIUT/1472118. a fin de que analizara La so111:,tvd Postenormente con led1a doce ae 

diciembre del presente dl'IO, en la Sexa(lés,ma Novena SesKln Ordlll3J)il del Corrv.é de 

Trims¡>arencia, iesoMO la confirmao6n de la dasiticac,On de la 111f0<ma<:1ón como reservada 

y de la cual se derrvO el Acuerdo de Reserva No 010 -····--··--·---------- 

CONSIDERANDO 

PRllliERO - Po, k> anterior esla Un,dad procede a m!mmar a la sobc4tan1e 

- que resulta n&eeu1,o !'legar la ,nlo,mae.on sok,tada toda ve� que en I05 

t6rmloos JCl,c/tados. ee eneuenlta reaer.ili;ta. Se ad¡unta el Acta de la Sexa¡¡é,,m., Nove.,, 
SeSIOO Ordin311a del Com,te de Transpdrenc,a y el Acuerdo de eeserve No 010'2018 para 

SEGUi'l!CO: Por eons.,gu.anle esta Umdaa de Transpareoclj se eeeoeree ,mpedKja oara 

e proporcionar la iní()ITTlaCl6n sollcitad10 por en � ttod de q "' lo5 

datos requeridos. encuadran en lo prev,sto en el artculo 121 trdcoó� X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnformac16n Publ,ca oel Es1ado de Tal>asco y por lo tan10 se 

..neuentran reservados en el Acuerdo ele Reserva 010120 18 • ---····-····· 

, Por lo anteoormenle expuesto y fundado 

Pllg,na � de 4 

F......J<•m-., .,...,.,,..--" -«mO-.on '°"" -- r.-,,,,,.. - do k>,y,,;,t�,lo,s t"'W ....,po,so-,," fL ,c:,•.....,..- ,

1 I¡ '1, , ,. 2•�1/8,:IOIOt..-,o.T".._. 41>k<.ooo•la"f,yo,v"\,�_.._.,jo,�>1'0000l-)"''" 

-·¡ · ,, . �..,..,,.,_,.,..,,l,_,_.,.,...,.�..,...,...,..,,..,.,c.,,._3,.,,.1r.... .... , •• ,.,. 
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Pode, Judicial del Estado de Tabasco 

Tribun"I Superior de Justicia 
Unidad de Transp11,ench• 'f Acceso a la lnformaeiOn 

ACUERDO 

PJ1UTAIPl62•1201s presen-aca por 

cors.,11a co.,e,p<:nO Pnl� an·e e- an,a corl'pP!lo/118 � 1e,alrre1•e fa:Jll.-da pa·a 00<1ocer de 

ilSLr·:s redmnac'�s con la sci,c·, d e1:er0Jes'a se co1: f\'8 q,e ésta se encuentra 

SEGUNDO H,, ,se '1�1 cr1�c,.....e·ro Je sol ,:ar,·� c,e e1 ,�'"''""" re 1a Ley de 

·,a1soaren:a 'l Acceso" ;, �·orm:.aén P.t>•ca d€ Est�do de Taoasco e1 sL art1cu o 148 
poo,i, o.e•pone· RECURSO OE REVISION den•,n ce les 1S e �s 03b,ies s,guie,,:es a ta 
n.:rn ,�c,o, ee p·e50ente aaeree po< si m smo o a t·avés �,. s� rec-eeeraan'e icg,1 ante el 
ns! tute • ablsque'lo e e T ra,sca,enc,a y Acceso a la 1,10,mac!Cln P� tl,ca cua,oo censicere 
�Je a l'l'c"I'lac::o, entr"'9aca es ,eccmpe•a � ,e c�HP�OMje ::on la recue·!da e, s.1 
sote l<,d e°'"" no es·� de ac.1�"º co-, el i,empo c0110 lorM;J1o o modal,cad de ertrega - • 

TERCERO PubhquGH ta sol"U11d roc,bida, GI prncnto ac11erdo y la respuesta d,dil, 

vn el porul de Trnn,parvnc,a de este Poder, :Jl coma Kl seMla el art CJlo 68, de la ley de 

TrN>spare'IQa y Acceso a a h'ornacón Puolca del e,;taoo de Taoasco -------·- 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE ASI LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

1Nf0RMACION DEL PODER JUDICIAL� CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL 

OEL ESTADO DE TABASCO, A LOS T te DIAS OEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 

Mil 
DIECIOCHO-····················-� ···· 

···· -- ,................................ .,,._ 
'1 ... ,• '•./(' .,· �e.i¡:-�-,. 
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Pode1 Judlcl•I del Ettldo d• hbuco 

Trlbun1! Supenor de J111ticl.l 
Unid1d dol Tr1nspa.1enc,a y Accno I l.l lnform1clón 

'X1! Moótl ve....., .. >41t-r< "'..,. .,._._.., ,,...,.. 
OFICIO No. TSJ/OM/UT/1439118 

Wl¡ihermow. T1baseo nzy;,embre 30 de 2018 

LIC. �NISOL SUAREZ JEHER 
El:,18',ljR(AA� DEL DESPACHO OE LA SECRETARIA GENERAL DE, 1 
AmfER®S.DEL PODER JUDICIAL OEL ESTA.DO OE TABASCO \ 
PRESENTE. 

• ., ... 
.:; .. J•- 
'J j [¡1L 10'6 

,. ,, 
Por medio_ <:let � me pe,n-,to - ur I U5™1 ..., llmlb'o ooh100r�(l1 

p.¡,ra te�r La 1ohc:1tud de ,nlormae,ón aue a la let<' orce 

PJltJ'$,l,.jpil21201a: • ,.SOLIClIO F!OB IE'!CER!i OCASIÓN K MI! fXPIQA 
GGR(J:,�!fl SIGUIENJ[S DOCUMENTOS 
1, lililBl4•'1ill!L EXACTA INTEGRA SIN DISOCIAR N!HQUt!A CQNSJANCI!, 
[)EBIQAMEl+JE ... UJQRIZAQA DEL EXPEDIENTE AQl,IINl5fRA,T(VQ )(11�20!1.C QUE 
SE �LEVA EN LA SECREJAAIA GENERAL DE ACUERDOS QEL TRIBUNAL 
Slll!61f!QR•RE JUSTICIA PQOER JUQtCt4t. DEL ESV,00 DE TABASCO MEDIANTE 

l· COPIA F.IEL f)(ACTA, INTEGRA.. SIN {)ISQCIAR Nl@UNA CQNSTANCIA, ASI 
CQMO PfQIQAMENTE ORDENADAS CROttOLOGICAlllfMTE PEL CUADERNO 
A9MjNIS,HIATIVO OJ/2017, NlSl,l,0 QUE DEBIYO DEL ACUEHOO GEbERAL Q112QI 7, 
EMiJIPQ POR EL PLENO QEL TR!QUNAL $UPERIOfl DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TABASCO, QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA QAR CUMPUMlfNTO AL 
ARTIC\/\0 OUINTO TRANSUQRIO PE LA LEY OBGANICA DEL PODSR JUDICIAL 
Del ESTAIQ, PUBLJCAOA EN fb PERIÓDICO OFICIAL DEL fSTAOO EL 
VElf!JIQCHQ DE MAYO Of. OOS IJllb DlfCISEIS, p[NJBO DEL CUAL §E 

SIWfll+TIGACION Y PUBLICACIÓN DE CRITERIOS AISLAQOS Y CRIIERIOS 
.l!IRIPIIRUDfNCIALES LOCAL.ES, QEL TRIBUNAL SUPERIOR PE JUSTICIA POQ§H 
JUBli!AL DEL ESTADO DE TABASCO,." 



@ • 
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Poder Jud,c1al del Estado de hb.sco 
Tribunal Supenor de Just,c,a 

Unidad de Transparencia y Accno a la Información 
¡.. ¡dt,"le«c�,· •I?, ...,,., ,,,., • ...,..,.. 

' 1 

I' 

As1m smo me perm1!0 1ndoca�e el térrnro fl3f8 ·endir la res¡,uesta a lo soi.:rtado es 

e OS de doc,embre del p,esen·e a�o Ouecando oa¡o sj re,ponsabiklad el 
eur"pi mento del 1ermmo se Miado Adjurtolrer"�O ,a so ,c,tud para mayor 
ror,slanc,a 

S,n ocro part,c.< ar me permoto envmle Jn cord1JI !a oee 

ATE�T'.4 

LA 
E��JwfiEMÁN 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INfORMACION -· 



f Ooo,o,,dt ... � ll!IIIUM.\L su�,�10!' OEJIJ!TIC ... - 

I DElUIACIO OE 1A9ASCO 

.l.n-1. SEC�HARIAGENER.ll DE ACUEROOS 

'-- - 

viuebermcse. Tabasco, 11de diciembre de 2018 

• 
L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, 
Tlf¡ULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE. 

J j ' ' ' ' . lf' ' 'le- ' � ,, ',, 
. ,,' 

' ,·. 

I , 
1 

En atención a su oficio TSJ/OM/IJT/1439118 de s,ete de 

diciembre del presente allo con relaclón a la colaboración para responder 13 

solicitud de información con número de foloo interno PJ/UTAIPl63212018, remse 

la prueba de dano pre\%ta en el artículo 112 de la Ley de Transparencoa y 

Acceso a ta lnformac,on Pública del Estado de Tabasco 

PRUEBA DEL DAÑO 

Respecto de la ¡lfueba del dallo prevista eo e articulo 104 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la lnfconaaón. 112 de la Ley de 

Transpareocia y Acceso a la 1nformaa6n Publica del Estado de Tabaseo, y de 

acuerdo a los Lmearrlentos Generales en Matena de Claslf1e11c16n y 
Oesc!aslflcacion de la tnfonnación. se senala lo sigu1Cf1te 

En relac16n al axpedrente administrativo Xlll/2011-C. la mformaci6n 

solicítada se dasifica de resevece. COt1forme a lo es1ablecldo en el a,11culo 121 
fracción X. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pvboca del 

Estaclo de Tabasco. porque no hay resojuc,óo definitiva que haya causaclo 

estado, poi' lo que, de OIOrgarse la mformacón solicitada causaría un dano 

desproporcionado o innecesario a la imagen pübl ca de la Sl!Vidora ¡ucl1cial 

1nvestigacla, tanto en su esfera persona! como en el quehacer ¡ud,c,31 p�e� "'- 

pondrla en nesgo su prestigio, ya oue no esta detf!fmmada la responsabilidad de 

los hecho& que se le imputan lo cual rebasa el interés publico, atendiendo a 
principio de presunclon de ecceree 

Por ouo rece. SI bien la sooedad está interesada en conocer a los 

servidores publ1cos que han faltado a sus deberes como funciooanos 1o cene es 

que, divulgar la mformaciór, en el easc especifico ocasionarla contus10n y 



on,ntormac,On te cual sena una afeelac,on l"lilS grave al 1nterft general 

P"" ,e et.la ante un 1,,n,1e al pnnopo óe manma pu�ia;;:ad previsto en las leyes 
'V''U 111,ocado1s 

Asim sr-to es procedente rcse'VM la 1nformaclÓll solicitada Joda vez que 
i>st11 no se enct.1entra re-ec Macia cor 1'111:ll de lesa l'luma�,oad 1'11 lampoco se 
!rata de 1nformaei6n relaconada coo actos de corrupc,oo de conlormld&d con el 
artlo..ilo 123 de la Ley de Tianspa•enea y Acceso a la Información Pub11C9 del 

asuoc 

2. Respecto al ruaderno a�rois··�tlvo originado con mon,o de los 
lloea,,wrlC>S para dar cumphrr11ento al Ar1,culo Quinto Trans¡looo de la Ley ) 

orcaoca del Poder Jud".c,al del EstaOO publ caoa en el PenOdicc Oflc1al del 

eeeoe et ve,nt,octto ce �.layo ce dos mi dlee1sé1s se cla•.1fica de reservada, 
r;onior-ne a to estableado en el articulo 121 ff¡¡ oén X de le Ley de 

Transparencia y Acceso 11 la ln!ormaaOn Pullhca del Eslado de Taba$CO, por 
cuanto a que la r11nd1a6n de rorcrmacen que se pregooa en e! ilmllito de los 

proce$0$ iMim1n,stra1,,os se ll'lge como ..., medio que perm,te dar urteu. a lilS 

p,.,:·e, y a la soc,odld ece-ea ce la manera en que se ,ewel�P un asunto lo que 
�na mente ocurre en e! momento de la e,m1s,ón de la ffJSfJ•.JCIÓn delinit,va que 

causa esssoo. como ilCIO deaso110 dOOde se plasma el contenlCIO de las 

re1ex,ones y c1·lor101 de la &utondad corespo�doeole lo cual no acontece en el 

caso p.lfbeula- ya que no rnly rescluaon defin111va que hay e causedo estaco 

ATENTAMENTE 
LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA SRIA. GENERAL DE ACUEROOS.r9:- 

!<;<11., · � '1�··- ,.,;.,. ' .• ,::,¡ ... ., �.)c.",' • < ..... ,.., • ,-, '� ..... 
T • • .. � .... t..""' . . .. ,. .. • ,.� .... �· ,, 

' 
LICDA 

foN�AREZ 
JENER 
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Otl Isymo  

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
`2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/0M/UT/1472118 

.tn 	 ctl 	 Villahermosa, Tabasco, Diciembre 11, de 2018. 

•.- 	MOSTO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
FICIA IA'MAYOR JUDICIAL 

LE;IRA.ül. FERNANDO NÚÑEZ TINOCO"RERO JUDICIAL 
WJUANiCARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRÉMR111MpliTRA14131 

I 	IRANTES DEL COMITÉ DE TRAN5p4kRE1011-1.1.cPoDER JUDICIAL DEL 
9 DE TABASCO 	 • EL.  1 .-.---"-i-1.-.L21117) ; 	i 	• ., 	g „ 

PRESENTE. 	 7 

Derivado de los informes remitido Ijd 4 Unidad-dei-Nnspár4 á, por el Juez 
1! ¡

, 
i 1 i , '—' 	

n, 
:•,-,,,-) 	il III

1  1 1 	i , 	- 	.1  
, 

Civil de Primera Instancia de Tenosiquer~nte¿;e1-9fielb. JEtái, 	3354 y por la 
Jueza de Paz de Tenosique, mediante el ofició 117,1(101,11,7alátiVeie la solicitud de 
información con folio interno PJ/UTAIP/SARCOI005/2018, se solicita 'la 
intervención del Comité de Transparencia, en virtud de tratarse de una solicitud de 
derechos ARCO. 

En atención al oficio 5519, signado por la Jueza Cuarto Civil de Primera 
Instancia, relativo a la solicitud de información con folio interno 
PJ/UTAIP1620/2018, donde se requiere: "...copia certificada en versión pública de 
sentencia definitiva del expediente 97/2015 del Juzgado Cuarto Civil de Centro. 
"usucapión". Auto de inicio, razón actuarial del auto de inicio y sentencia definitiva 
del expediente 955/2016 del Juzgado Primero Civil de Cárdenas. "Pensión 
alimenticia"...", se solicita la intervención del Comité de Transparencia, en virtud 
de clasificar la información como confidencial por contener datos personales. 

En lo relativo al oficio no. TJ/1222/2018, enviado a esta Unidad por la 	' 

Tesorería Judicial relativo a la solicitud con folio PJ/UTAIP/624/2018: "...1.- Cuál 
órgano del Tribunal Superior de Justicia o del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, es el que maneja los recursos derivados de los 
trabajadores de las áreas administrativas y jurisdiccionales que participan en el 
Convenio Interiaboral. 2.- Copia de los documentos mediante los cuales se ha 
venido haciendo pagos a los trabajadores acreedores a los recursos derivados del 
citado Convenio Interlaboral e información respecto de la temporalidad en el que 
estos son entregados a los trabajadores después de presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 3.- Informe si los descuentos de los trabajadores que 
integran' dicho convenio se hace de forma quincenal o mensual. 4.- Informe si la 
entrega del cheque que se obtiene por los descuentos a los trabajadores, se le 
hace entrega a los trabajadores beneficiados de forma mensual o quincenal. 5.- 
Copia de las cuentas bancarias que reflejen los mont 	A silitt«AVOR 
concepto del Convenio Interlaboral celebrado entre 
Judicial del Estado...." 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unid.ad de Transparencia y Acceso a la Información 
·2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/OM/UT/1472/18 . tit. MS �: a:, 

. //, Villahermosa, Tabas?°, Diciembre 11, de 2018. 
� .�'jj,fi�),�sTO 

OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO: DEL DESPACHO DE LA 
·GJIGtlimfMA·Y0R JUDICIAL 
4�;:¡�Ú,L EER�4N.DO·N4ÑEZ,TINOC0.�*��1;�9 JUDICIAL 
�i,,:JU�N,1CARLOS P�REZ l?EREZ.- DIR�éfók'Df �Gq)llfrRA1$m 
llfj���ES DEL CÓMITÉ DE TR�f��CJ�·�t�cPO�ER JUDICIAL DEL 
��q.l qE TABASCO LJ ! :·,--"--' .... '-.J..J.ll.�(ñ¡ PR�írs EN T E. . r1 i . 1 . - : : � .. 1' 1 ' 1 ·t·¡ j ..... .,,, 1 JI 

U 
. 1 •• • : .; • : J • 1 ¡� ' 
1 1 l. • J 

Deri�do de los informes remitidos � 4 µnidad-de1-,-r�U1�P.�r,�J;'3, por el Juez 
Civil de Primera Instancia de Tenosiquar�nte-;�:�f�tioJ.é,�3354 y por la 
Jueza de Paz de Tenosique, mediante el oficio 13'Z1�.9.�,�.,..re1atiQOfa la solicitud de 
información con folio interno PJ/UTAIP/SARC0/005/2018, se solicita 'la 
intervención del Comité de Transparencia, en virtud de tratarse de una solicitud de 
derechos ARCO. 

En atención al oficio 5519, signado por la Jueza Cuarto Civil de Primera 
Instancia, relativo a la solicitud de información con folio interno 
PJ/UTAIP/620/2018, donde se requiere: " ... copia certificada en versión pública de 
sentencia definitiva del expediente 9712015 del Juzgado Cuarto Civil de Centro. 
"usucapión». Auto de inicio, razón actuaria/ del auto de inicio y sentencia definitiva 
del expediente 95512016 del Juzgado Primero Civil de Cárdenas. "Pensión 
alimenticia" ... ", se solicita la intervención del Comité de Transparencia, en virtud 
de clasificar la información como confidencial por contener datos personales. 

En lo relativo al oficio no. TJ/1222/2018, enviado a esta Unidad por la 
Tesorería Judicial relativo a la solicitud con folio PJ/UTAIP/624/2018: '' ... 1.- Cuál 
órgano del Tribunal Superior de Justicia o del Consejo· de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, es el que maneja tos recursos derivados de los 
trabajadores de las áreas administrativas y jurisdiccionales que participan en el 
Convenio lnterlabora/. 2.- Copia de los documentos mediante los cuales se ha 
venido haciendo pagos a /os trabajadores acreedores a los recursos derivados del 
cita.do Convenio /nterf aboral e información respecto de la temporalidad en el que 
estos son entregados a los trabajadores después de presentar la documentación 
teq<Jerida para tal efecto. 3.- Informe si tos descuentos de los trabajadores que 
integran· dicho convenio se hace de forma quincenal o mensual. 4. - Informe sí la 
entrega del cheque que se obtiene por los descuentos a los trabajadores, se le 
hace entrega a los trabajadores beneficiados de forma mensual o quincenal. 5.- 
Copia de las cuentas bancarias que reflejen los mont 1 

� s19\t�rl@R 
concepto del Convenio lnterlaboral celebrado entre 
Judicial del Estado .... " íl 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la información 
• -2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco* 

Se advierte que la información requerida, resulta información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencialidad, en tal virtud y en atención al 
artículo 48, fracción 11 se solicita la intervención del Comité de Transparencia para 
que confirme lo antes descrito. 

En atención al informe de la Encargada del Despacho de la Secretaría General 
de Acuerdos del Tribunal, mediante el oficio no. 27534/2018, relativo a la siguiente 
solicitud PJ/UTAIP/632/2018, se advierte que la información requerida, resulta 
información de acceso restringido en su modalidad de reservada, en tal virtud y en 
atención al artículo 48, fracción II se solicita la intervención del Comité de 
Transparencia para que confirme lo antes descrito. 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, para asistir a la 
Sexagésima Novena Reunión Ordinaria para el 12 de Diciembre del presente año, 
a las 11:00 horas en la Sala "U" de esta Institución. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 
/-- - 

ATENTAMENTE/  

L.A.E. RAQUEL AdtlitERÁ ALEMÁN 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 

C c.p - Archivo. 

L -·. -·--·----· 

. --- - .. - ··- .. _ __ . :=====================�- -�- �.-- .... . -------- 
/' ... : ... :'º·\ 
¡ �¿��' � .Q;, - s �., .... � (" 

.,, °"'·'i.:o..•'"''t"' 
Se advierte que la información requerida, resulta información de acceso 

restringido en su modalidad de confidencialidad, en tal virtud y en atención al 
artículo 48, fracción 11 se solicita la intervención del Comité de Transparencia para 
que confirme lo antes descrito. 

En atención al informe de la Encargada del Despacho de la Secretaría General 
de Acuerdos del Tribunal, mediante el oficio no. 27534/2018, relativo a la siguiente 
solicitud PJ/UTAIP/632/2018, se advierte que la información requerida, resulta 
información de acceso restringido en su modalidad de reservada, en tal virtud y en 
atención al artículo 48, fracción 11 se solicita la intervención del Comité de 
Transparencia para que confirme lo antes descrito. 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, para asistir a la 
Sexagé_sima Novena Reunión Ordinaria para el 12 de Diciembre del presente ano, 
a las 11 :00 horas en la Sala "U" de esta Institución. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 

ATENTA�e' 
/ 

_,.;..-- - -: / ,.,,,..---- , ... 
LA.E. RAQUEL AGt:HLERA 'ALEMÁN 

SECRETARIA EJECUTÍVA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 

C c.p , Archivo 

·� �- ....... � ... ---· ·-'- .... ··--- " -'---- 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la información 
·2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en teoeeco: 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villaherrnosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 

horas con tres minutos del doce de diciembre del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscos°, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la 

Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; en la sala 

del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria, el Presidente del 

Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma 

que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAIP/SARC0/005/2018. 

IV. Análisis de la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAIP/620/2018, para confirmar la versión pública de las documentales que 

servirán como respuesta. 

V. Análisis de la solicitud de acceso a la información realizadas con número de 

folio, PJ/UTAIP/624/2018 donde se advierte que la información requerida, resulta 

información de acceso restringido en su modalidad de confidencialidad. 

VI. Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/63204 

para determinar su clasificación como reservada. 
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ACTA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

e: . 
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En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 

horas con tres minutos del doce de diciembre del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la 

Contralorla Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; en la sala 

"U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria, el Presidente del 

Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma 

que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL Di A 

e 
l. Lista de Asistencia. 

11. Declaratoria de quórum legal. 

111. Análisis de ta solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAIP/SARC0/005/2018. 

IV. Análisis de la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAIP/620/2018, para confirmar la versión pública de las documentales que 

servirán como respuesta. 

V. Análisis de la solicitud de acceso a la información realizadas con número de 

.. -:, 

folio, PJ/UTAIP/624/2018 donde se advierte que la información requerida, resulta 
{) I . , 
I 

información de acceso restringido en su modalidad de confidencialidad. v 
VI. Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/6Jf2?;4�, 

\ 
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Vil Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 
del Comité de Trarsparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y Raquel 
Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 
Técnica del Corn'té, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 
comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 
Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 
del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 
instalado el comi:é, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 
tomen. 

TERCER PUNTO del Orden del Día, análisis de la solicitud de información 
registrada con número interno PJ/UTAIP/SARC0/005/2018, relativa a "..,se haga 
una búsqueda de algún juicio en algún Juzgado Civil o de paz en el Estado con 
antelación a la presente fecha, respecto de un predio rústico denominado 

119~11§~ con una superficie de 726-44-00 Has. (setecientos veintiséis 
hectáreas, cuarenta y cuatro arias, cero centiáreas), ya que me he enterado que 
determinada o determinadas personas tratan de sorprender la buena fe de la 
justicia simulando algún juicio para hacerse acreedor(s) del total o parcial del 
predio para adjudi^arse un derecho que no le asiste de la citada propiedad y que 
se encuentra ubicado o localizado en la IM~1111 , 
,~~111111111~ haciendo la aclaración que cuento con escrituras 
públicas, planos y pagados los impuestos prediales del multicitado predio y que 
en su momento oportuno lo puedo presentar ante cualquier autoridad cuando se 
me requiera para hacer valer mi derecho como legítimo propietario o poseedor del 
citado inmueble...", misma que fue atendida por Trinidad González 
Civil de Primera Instancia de Tenosique, .mediante el oficio 

°a 	• 
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Vf l Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 

del Comité de Trar sparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y Raquel 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 

Técnica del Comté. procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquf reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comi:é, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 
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TERCER PUNTO del Orden del Día, análisis de la solicitud de información 

registrada con número interno PJ/UTAIP/SARC0/005/2018, relativa a " ... se haga 
una búsqueda de algún juicio en algún Juzgado Civil o de paz en el Estado con 

antelación a la presente fecha, respecto de un predio rústico denominado 

con una superficie de 726-44-00 Has. (setecientos veintiséis 

hectáreas, cuarenta y cuatro arias, cero centiérees). ya que me he enterado que 

determinada o determinadas personas tratan de sorprender la buena fe de la 

Justicia simulando algún juicio para hacerse acreedor(s) del total o parcial del 

predio para adjudi-::arse un derecho que no le asiste de la citada propiedad y que 
se encuentra ubicado o localizado en la 671 

haciendo la aclaración que cuento con escrituras 

'"'-. públicas, planos y pagados los impuestos predíales del multícítado predio y que 
� en su momento oportuno fo puedo presentar ante cualquier autoridad cuando se 

� me requiera para hacer valer mi derecho como legítimo propietario o poseedor del 

citado inmLJ(:b/e ... ", misma que fue atendida por Trinidad González ,;� . 
• � :.¡;,· �,:/. 
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Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Nombre del Predio Rustico, y dirección, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 28 de enero de 2019.
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Janeth Pérez Sánchez, Jueza de Paz de Tenosique, mismos que se ponen a 

disposición de éste órgano colegiado, por lo anterior, se tiene que ambos jueces 

informan que después de haber realizado la búsqueda minuciosa de la 

información, no existe expediente alguno relativo a lo peticionado, por lo tarto, se 

CONFIRMA la improcedencia en el ejercicio de los derechos ARCO, con 

fundamento en el artículo 62 fracción II de la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco y se 

ordena a la Titular de la Unidad de Transparencia, notifique lo conducente 'al 

Titular de los Datos, proporcionándole los oficios antes referidos para mejor 

proveer. 

CUARTO PUNTO del Orden del Día, análisis de la solicitud de información 

registrada con número interno PJ/UTAIP/620/2018, relativa a "...solicito copie 

certificada en versión pública de sentencia definitiva del expediente 97/2015 del 

Juzgado Cuarto Civil de Centro. "usucapión". Auto de inicio, razón actuarial del 

auto de inicio y sentencia definitiva del expediente 955/2016 del Juzgado Primero 

Civil de Cárdenas. "Pensión alimenticia"...", la cual fue atendida por Guadalupe 

López Madrigal, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia, a través del oficio 5519, 

constantes de veintiséis fojas útiles en total y por Isidro Mayo López, Encargado 

del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero Civil de Cárdenas. 

mediante el oficio 4946 junto con diecisiete fojas útiles como anexos, los cuales 

se ponen a disposición de éste órgano colegiado de forma íntegra, a fin de que se 

realice la clasificación de dichos documentos, lo anterior, en virtud de que se 

encontró información de acceso restringido relativo a lo confidencial 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que en dichos 

documentos coexisten elementos que tienen carácter público y otros sobre los 

cuales debe guardarse secrecía, por lo que en ese orden de ideas, este Comité 

acuerda que la información solicitada es parcialmente pública, por lo ...que es 

menester clasificar la información como confidencial y ordena a la Jueza' Cuarto  

Civil de Primera Instancia de Centro y al Encargado del Despacho por Ministerio 
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Janeth Pérez Sánchez, Jueza de Paz de Tenosique, mismos que se ponen a 

disposición de éste órgano colegiado, por lo anterior, se tiene que ambos jueces 

informan que después de haber realizado la búsqueda minuciosa de la 

información, no existe expediente alguno relativo a lo peticionado, por lo tarta, se 

CONFIRMA la improcedencia en el ejercicio de los derechos ARCO, con 

fundamento en el articulo 62 fracción II de la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco y se 

ordena a la Titular de la Unidad de Transparencia, notifique lo conducente ·al 

Titular de los Datos, proporcionándole los oficios antes referidos para mejor 

proveer. 

CUARTO PUNTO del Orden del Día, análisis de la solicitud de mtorr-ación 

regjstrada con número interno PJ/UTAIP/620/2018, relativa a " ... solicito copia 

cerlificada en versión pública de sentencia definitiva del expediente 9712015 del 

Juzgado Cuarto Civil de Centro. "usucapión". Auto de inicio, razón actuaría/ del 

auto de inicio y sentencia definitiva del expediente 95512016 del Juzgado Primero 

Civil de Cárdenas. "Pensión alimenticia" ... ". la cual fue atendida por Guadalupe 

López Madrigal, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia, a través del oficio 5519, 

constantes de veintiséis fojas útiles en total y por Isidro Mayo López, Encargado 

del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero Civil de Cárdenas. 

mediante el oficio 4946 junto con diecisiete fojas útiles como anexos, los cuales 

se ponen a disposición de éste órgano colegiado de forma íntegra, a fin de que se 

realice la clasificación de dichos documentos, lo anterior, en virtud de que se 

encontró información de acceso restringido relativo a lo confidencial. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que en dichos 

documentos coexisten elementos que tienen carácter público y otros sobre los 
.. 

cuales debe guardarse secrecía, por lo que en ese orden de ideas, este Comité 

acuerda que la información solicitada es parcialmente pública, por lo .que es 
. . - 

menester clasificar la información como confidencial y ordena a ta Juezá Cuarto 
\ 

Civil de Primera Instancia de Centro y al Encargado del Despacho por Ministerio 
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de Ley del Juzgado Primero Civil de Cárdenas, entreguen la información en 
versión pública, toda vez que contiene datos personales tales como, nombre de 
los promoventes, nombre de los demandados, datos, ubicación, colindancias de 

predio rústico, nombre del actor, nombre del vendedor y del comprador del lote, 
nombre de los testigos, nombre del Delegado Municipal, nombre del lugar de 
residencia, nombre de menores, número de acta de nacimiento, número del libro, 
foja y fecha de registro del acta de nacimiento, fecha de nacimiento del menor, 
representante legal de la empresa donde labora el deudor alimentario, sueldo 
diario y salario diario promedio (variable) del deudor alimentario, domicilio para 
notificaciones del demandado, nombre y domicilio del lugar de trabajo del 
demandado, domicilio para oír notificaciones y recibir documentos de la parte 

actora, nombre de los autorizados para oír notificaciones y recibir documentos, 
nombre del abogado patrono de la parte actora, iniciales y edad del menor, 
nombres de los testigos, nombre de la empresa donde labora la actora, número 
de ficha de la actora, información de la cual, no se tiene autorización de sus 
titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo 
anterior, en virtud del artículo lo. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su 
competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las 
violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 6o., 
apartado A, :racción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el 
derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de 
garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 
personas. Er consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y 
sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano 
referido, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se 
CONFIRMA 'a clasificación y se ordena elaborar la versión pública de. 
documentales que servirán como respuesta. 
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de Ley del Juzgado Primero Civil de Cárdenas, entreguen la información en 

versión pública, toda vez que contiene datos personales tales como, nombre de 

los promoventes, nombre de los demandados, datos, ubicación, colindancias de 

predio rústico, nombre del actor, nombre del vendedor y del comprador del lote, 

nombre de les testigos, nombre del Delegado Municipal, nombre del lugar de 

residencia, ncmbre de menores, número de acta de nacimiento, número del libro, 

foJa y fecha de registro del acta de nacimiento, fecha de nacimiento del menor, 

representante legal de la empresa donde labora el deudor alimentario, sueldo 

diario y salario diario promedio (variable) del deudor alimentario, domicilio para 

notificaciones del demandado, nombre y domicilio del lugar de trabajo del 

demandado, dcrnlcilio para oír notificaciones y recibir documentos de la parte 

actora, nombre de los autorizados para ol r notificaciones y recibir documentos, 

nombre del abogado patrono de la parte actora, iniciales y edad del menor, 

nombres de los testigos, nombre de la empresa donde labora la actora, número 

de ficha de la actora, información de la cual, no se tiene autorización de sus 

titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo 

anterior, en virtud del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 

derechos burna-ios, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las 

violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los articules 6o., 

apartado A. �racción 11 y 16, segundo párrafo, constitucionales. reconocen el 

derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de 

garantizar la privacidac y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 

personas. Er consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y 

sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano 

retendo, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se 

CONFIRMA 'a clasificación y se ordena elaborar la versión pública de. tas., ,, , .. :-� 
documentales que servirán como respuesta. ,,-,. · ,. 
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En virtud de que se encontró información de acceso restringido relativo a lo 

confidencial, en el correo electrónico por medio del cual se recibió la solicilud 

antes referida, por tal razón se solicitó la confirmación de este Comité, para la 

elaboración de la versión pública del documento referido. 

En ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 

parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información como 

confidencial y ordena a la Titular de - la Unidad de Transparencia, realice la versión 

pública de la documental referida, toda vez que contienen datos personales del 

solicitante, tal como, dirección de correo electrónico, información de la cual, no se 

tiene autorización de sus titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es 

de carácter personal, en virtud del artículo lo. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción 

II y 16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la 

protección de datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la 

prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas, en ese tenor, se 

CONFIRaliA la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de la 

documental mencionada. 

QUINTO PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de la solicitud con folio 

PJ/UTAIP/624/2016, en el que se solicita lo siguiente: 	Cuál órgano del 

Tribunal Superior de Justicia o del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, es el que maneja los recursos derivados de los trabajadores de 

las áreas administrativas y jurisdiccionales que participan en e! Convenio Interlaboral 
2.- Copia de los documentos mediante los cuales se ha venida haciendo pagos a (os 

trabajadores acreedores a los recursos derivados del citado Convenio Interlaboral e 

información respecto de la temporalidad en el que estos son entregados a ios 

trabajadores después de presentar la documentación requerida para tal efecto. 3,- 
Informe si los descuentos de los trabajadores que integran dicho convenio se hace dé - 
forma quincenal o mensual. 4.- Informe si la entrega del cheque que se ObtienepOr 

los descuentos a los trabajadores, se le hace entrega a los trabajadores /Je-  neficiados 
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En virtud de que se encontró información de acceso restringido relativo a lo 

confidencial, en ej correo electrónico por medio del cual se recibió la solicitud 

antes referida, por tal razón se solicitó la confirmación de este Comité, para la 

elaboración de la versión pública del documento referido. 

e 

En ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 

parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información cerno 

confidencial y ordena a la Titular dela Unidad de Transparencia, realice la versión 

pública de la documental referida, toda vez que contienen datos personales del 

solicitante, tal como, dirección de correo electrónico, información de la cual, no se 

tiene autorización de sus titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es 

de carácter personal, en virtud del artículo 1 o. de la Constitución Política de los 

Estarlos Unidos Mexicanos. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción 

II y 16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la 

protección de datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la 

prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas, en ese tenor, se 

CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de la 

documental mencionada. 
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QUINTO PUNTO del Orden del Dia, se procede al análisis de la solicitud con folio 

PJ/UTAIP/624/2018, en el que se solicita lo siguiente: t. ••. 1.- Cuál órgano del 

Tribunal Superior de Justicia o del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, es el que maneja los recursos derivados de los trabajadores de 

las áreas administrativas y jurisdiccionales que participan en €./ Convenio lnterlaboraf. 

2.- Copia de los documentos mediante los cuales se ha venid: haciendo pagos a ros 

trabajadores acreedores a los recursos derivados del citado Convenio tnteneboret e 

información respecto de la temporalidad en el que estos son entregados a .'os /;1 
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de forma mensual o quincenal. 5.- Copia de las cuentas bancarias que reflejen los 
montos, e intereses obtenidos por concepto del Convenio Interlaboral celebrado entre 

los trabajadores del Poder Judicial del Estado....", dicho lo anterior, la Unidad de 

Transparencia, informó que la Tesorería Judicial, mediante el Oficio No. 
TJ/1222/2018, expuso que se trata de información de acceso restringido en su 

modalidad de confidencialidad, toda vez que los montos de los pagos llevados a 
cabo por dicha área, son derivados del Convenio Interlaboral, los cuales 

provienen del patrimonio de cada uno de los trabajadores que voluntariamente se 
unieron al citado Convenio, no con una finalidad de lucro, sino para brindarse 
diversos apoyos, por lo que este ente público únicamente participa como tercero 

en la gestión de la retención y pago de los beneficiarios. 

En ese orden de ideas, es evidente que se trata información confidencial, toda vez 
que se trata de pagos voluntarios de los trabajadores de esta Institución, mismos que 
provienen del patrimonio de cada uno de ellos, por lo tanto, no se cuenta con el 

consentimiento de los titulares de dicha información, por lo que se CONFIRMA que tal 

información es confidencial y no es posible permitir el acceso a ella. 

Por lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Institución 
notificar la resolución de este Comité al solicitante, mediante un Acuerdo de 
Negación con fundamento en los artículos 108, 124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

SEXTO PUNTO del Orden del Día, consistente en el análisis del informe 

presentado por Anisol Suárez Jener, Encargada del Despacho de la Secretaria 
General de Acuerdos del Tribunal, mediante el oficio 27534/2018, donde se 
atiende la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/63212018, que a la 

letra menciona: `...1. Copia fiel exacta integra sin disociar ninguna constancia 

debidamente autorizada del expediente administrativo XIII/2011-C que se,lieva. 
R 

la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia Pleidér dudjcral/:.N 

• , 
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de forma mensual ::i quincenal. 5.- Copia de las cuentas bancarias que reflejen los 

montos. e intereses obtenidos por concepto del Convenio lnterlaboral celebrado entre 

/os trabajadores del Poder Judicial del Estado .... ", dicho lo anterior, la Unidad de 

Transparencia, informó que la Tesorería Judicial, mediante el Oficio No. 

T J/1222/2018, expuso que se trata de información de acceso restringido en su 

modalidad de confidencialidad, toda vez que los montos de los pagos llevados a 

cabo por dicha área, son derivados del Convenio lnterlaboral, los cuales 

provienen del patrimonio de cada uno de los trabajadores que voluntariamente se 

unieron al citado Convenio, no con una finalidad de lucro, sino para brindarse 

diversos apoyos, por lo que este ente público únicamente participa como tercero 

en la gestión de la retención y pago de los beneficiarios. 

En ese orden de ideas, es evidente que se trata información confidencial, toda vez 

que se trata de pagos voluntarios de los trabajadores de esta Institución, mismos que 
provienen del patrimonio de cada uno de ellos, por lo tanto, no se cuenta con el 

consentimiento de los titulares de dicha información, por lo que se CONFIRMA que tal 
información es confidencial y no es posible permitir el acceso a ella. 

Por lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Institución 

notificar la resolución de este Comité al solicitante, mediante un Acuerdo de 

Negación con fundamento en los artlculos 108, 124 y 128 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

SEXTO PUNTO del Orden del Día, consistente en el análisis del informe 

presentado por Aniso! Suárez Jener. Encargada del Despacho de la Secretaría 

General de Acuerdos del Tribunal, mediante el oficio 27534/2018, donde se 
atiende la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/632/2018, que a la 
letra menciona: ' ... 1. Copia fiel exacta integra sin disociar ninguna constancia 

debidamente autorizada del expediente a_dministrativo_ Xlll/2011-.C. que /.�i�.r� 
ta Secretaria General de Acuerdos del Tnbunal Supenor de Justicia P#der�u_d/eta(,.,.:,�, 

:¡ '- •.¡-. "-'• ' ' <; \ .i., ; .... ; -, · ..". ,.... \ 
'· C.,¡ .. · •.. ¡... . 
\;, :r .. :: • ': .. 't: .. ·: . ·. :·· }__ I 
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del Estado de Tabasco, mediante el cual se dio entrada a la denuncia por acoso 

laboral promovida por la suscrita 	 , en contra de la 

t~~~1~111W—* 
2.- Copia fiel exacta, integra, sin disociar ninguna constancia, así como 

debidamente ordenadas cronológicamente del Cuaderno Administrativo 01/2017, 
mismo que derivó del Acuerdo General 01/2017, emitido por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tabasco, que establece los Lineamientos para 
dar cumplimiento al artículo quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado el veintiocho de mayo de 

dos mil dieciséis, dentro del cual se substanció el procedimiento de ratificación de 
las Coordinadoras servidoras públicas 	 .'11 41r) 

lommilffilliáliiiW~~~~- el Comité de Compilación 
Sistematicación y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudencia/es 
Locales, del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial del Estado de 
Tabasco...". 

Derivado de lo anterior, la Encargada del Despacho de la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal, advierte que dichos expedientes no han concluido por 
sentencia que haya causado estado, en virtud de lo anterior, es pertinente 
considerar que deban reservarse, toda vez que cel análisis efectuado a éste, 
adquiere el carácter de reservado en su totalidad, con fundamento en el articulo 
121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. Bajo esta concepción, es evidente que la difusión de dicha 
información, en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de 
la gestión gubernamental, ya que su publicación podría actualizar un daño 
presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado. 

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su 	e 

reservada: "...el expediente administrativo XIII/2011-C que 

..;;. 
1‘. 
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del Estado de Tabasco, mediante el cual se dio entrada a la denuncia por acoso 

laboral promovida por la suscrita cG� �·G ·-�� -���� ·.,:l:] !f:�&im� i � &é�!!i!� -#� - .... � - \ en contra de la 

c•11• :-- 
2.- Copia fiel exacta, integra, sin disociar ninguna constancia, así como 

debidamente ordenadas cronológicamente del Cuaderno Administrativo 01/2017, 

mismo que derivó del Acuerdo General 0112017, emitido por el Pleno del Ttibuns! 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, que establece los Lineamientos para 

dar cumplimiento al articulo quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado el veintiocho de mayo de 

O dos mil dieciséis, dentro del cual se substanció el procedimiento de ratificación de 

las Coordinadoras servidoras públicas �t:=:�,-:=-:;�---- ... � ,-td' ..... t:illF0 

C f i•a f • .. 7 ·@ · tf S'ii.íil•í'de/ Comité de Compilación 

Sistematicación y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Junsotudenceles 

Locales, del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial del Estado de 

Tabasco ... ". 

Derivado de lo anterior, la Encargada del Despacho de la Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal, advierte que dichos expedientes no han concluido por 

sentencia que haya causado estado, en virtud de lo anterior, es pertinente 

considerar que deban reservarse, toda vez que cel análisis efectuado a éste, 

adquiere el carácter de reservado en su totalidad, con fundamento en el articulo 

121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. Bajo esta concepción, es evidente que la difusión de dicha 

información, en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de 

la gestión gubernamental, ya que su publicación podría actualizar un daño 

presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado. 
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Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial 

del Estado de Tabasco ..." y "...el Cuaderno Administrativo 01/2017, mismo que 
derivó del Acuerdo General 01/2017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco, que establece los Lineamientos para dar 

cumplimiento al artículo quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado...", en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en la fracción X del 

artículo 121 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, por lo anterior, se 

tienen las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 48, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Tabasco, ya que tiene la facultad de confirmar las 
determinaciones que en materia de clasificación de información realicen los 

titulares de las áreas de este sujeto obligado, por lo tanto, se estima procedente la 

reserva de la información. 

II. Análisis. Se advierte que en la solicitud de información se pide el expediente 
expediente administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, 
respecto de los cuales, la Encargada del Despacho de la Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, informó que lo peticionado consiste en documentos que 
actualizan uno de los supuestos de clasificación de la información, toda vez que 
del análisis efectuado por la citada servidora judicial, adquiere el carácter de 
reservado la totalidad de los expedientes generados, con fundamento en el 
artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, ya que no se han emitido las sen 

definitivas, que hayan causado estado. 
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Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial 

del Estado de Tabasco ... "y u .•. el Cuaderno Administrativo 0112017, mismo que 

derivó del Acuerdo General 0112017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco, que establece los Lineamientos para dar 

cumplimiento al artículo quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado ... ", en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en la fracción X del 

artículo 121 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, por lo anterior, se 

tienen las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

l. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 48, fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de Tabasco, ya que tiene la facultad de confirmar las 

determinaciones que en materia de clasificación de información realicen los 

titulares de las áreas de este sujeto obligado, por lo tanto, se estima procedente la 

reserva de la información. 

11. Análisis. Se advierte que en la solicitud de información se pide el expediente 
expediente administrativo Xlll/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, 

respecto de los cuales, la Encargada del Despacho de la Secretarla General de 

Acuerdos del Tribunal, informó que lo peticionado consiste en documentos que 

actualizan uno de los supuestos de clasificación de la información, toda vez que 

del análisis efectuado por la citada servidora judicial, adquiere el carácter de 

reservado la totalidad de los expedientes generados, con fundamento en el 
artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, ya que no se han emitido 

definitivas, que hayan causado estado. 
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En ese sentido, se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema 

constitucional, el derecho de acceso a la información encuentra cimiento a partir 

de lo dispuesto en el artículo 6°, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (todo acto de 

gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido oor 

todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 

de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en función de ciertas 

causas e intereses relevantes, así como frente al necesario tránsito de las vías 

adecuadas para ello. Así, precisamente se obtiene que la información que tienen 

bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como excepción 

aquella que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos 

establecidos por el legislador, cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio  

por causa de interés público y seguridad nacional. 

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley 

General de Transparencia y 121 de la Ley de Transparencia de la entidad, 

establecen un catálogo genérico de supuestos bajo los cuales debe reservase la 

información, lo cual procederá cuando su otorgamiento o publicación encuadre en 

alguna de las fracciones contenidas en dichos preceptos jurídicos. 

Junto a la identificación de esos supuestos y con el ánimos de proyectar a 

cabalidad el principio constitucional que les da sentido, la Ley General en sus 

artículos 103, 104, 108 y 114 exige que en la definición sobre su configuración, 

además de la realización de un examen casuística y de justificación fundado y 

motivado, se desarrolle la aplicación de un prueba de daño, entendid 	to -amó. 
r 

el estándar que implica ponderar la divulgación de la informad 	_frkntel,a;14-_;;* 

actualización de un daño. 
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En ese sentido, se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema 

constitucional, el derecho de acceso a la información encuentra cimiento a partir 

de lo dispuesto en el articulo 6º, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (todo acto de 

gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido oor 

todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 

de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en función de ciertas 

causas e intereses relevantes, así como frente al necesario tránsito de las vías 

adecuadas para ello. Así, precisamente se obtiene que la información que tienen 

bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como excepción 

aquella que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos 

establecidos por el legislador, cuando de su propagación pueda derivarse perjuico 

por causa de interés público y seguridad nacional. 

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley 

General de Transparencia y 121 de la Ley de Transparencia de la entidad, 

establecen un catálogo genérico de supuestos bajo los cuales debe reservase la 

información, lo cual procederá cuando su otorgamiento o publicación encuadre en 

alguna de las fracciones contenidas en dichos preceptos jurídicos. 

Junto a la identificación de esos supuestos y con el ánimos de proyectar a 

cabalidad el principio constitucional que les da sentido, la Ley General en sus 

artículos 103, 104, 108 y 114 exige que en la definición sobre su configuración, 

además de la realización de un examen casuístico y de justificación fundado y 

motivado, se desarrolle la aplicación de un prueba de daño, entend�!�}'�\ .. ,,:11 
el estándar que implica ponderar la divulgación de la 

informac!{J,e;'.11"''.�;:ti:�· 

actualización de un daño. 1:.;� -�:·(.;· i·\� -, ' . - \'J. \. (-;.:: .; ; ' 
', ,:, ;, '.\:·; �:-: >. , .; ·. -: : , 
'\"'-v���,·..!.Já,·\)Í ;; 
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Ahora, en sujeción a lo expuesto toca verificar si en el caso. cabía o no la 

clasificación de reservada que sobre la información requerida hizo la Encargada 

del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal, con fundamento 

en el artículo 121 fracción X de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, en virtud de que dichos expedientes están 

pendientes de sentencia definitiva que haya sido debidamente ejecutoriada. 

El referido dispositivo establece: 

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la 
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos 
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la 
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación: 
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado..." 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en cuenta que en 

principio su objeto trascendía al eficaz mantenimiento de los procesos 

administrativos (traducidos documentalmente en un expediente) no sólo. en su 
parte formal (como integración documentada de actos administrativos), sino 
también material (como construcción y exteriorización de las decisiones 

administrativas). 

Así cualquier información que pudiera vulnerar esos extremos, en el contexto 
judicial que no cuenta con sentencia definitiva que haya causado estado, sería 
susceptible de reserva, lo cual tendría que ser analizado caso por caso y bajo la 

aplicación de la prueba de daño. 

Debe señalarse que otra de las razones que permite convalidar y complementar 
esa conclusión interpretativa radica en el entendimiento de la intensidad de :ui)o-de 

los componentes que dan significado al precepto en comento y que-, por tanto, , 
atemperan su configuración a saber: el espacio del acceso a la información. 
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Ahora, en sujeción a lo expuesto toca verificar si en el caso. cabla o no la 

clasificación de reservada que sobre la información requerida hizo la Encargada 

del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal, con fundamento 

en el artículo 121 fracción X de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, en virtud de que dichos expedientes están 

pendientes de sentencia definitiva que haya sido debidamente ejecutoriada. 

El referido dispositivo establece: 

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada ta 

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos 
Obligados, de conformidad con /os criterios establecidos en la Ley General y en la 

presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación: 

X. " .. vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... " 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en cuenta que en 

principio su objeto trascendía al eficaz mantenimiento de los procesos 
administrativos (traducidos documentalmente en un expediente) no sólo. en su 

parte formal (como integración documentada de actos administrativos), sino 

también material {como construcción y exteriorización de las decisiones 

administrativas). 

As! cualquier información que pudiera vulnerar esos extremos, en el contexto 

judicial que no cuenta con sentencia definitiva que haya causado estado, serla 

susceptible de reserva, lo cual tendrla que ser analizado caso por caso y bajo la 
aplicación de la prueba de daño. 

Debe señalarse que otra de las razones que permite convalidar y complementar 

esa conclusión interpretativa radica en el entendimiento de la intensidad de :úryo·de 

los componentes que dan significado al precepto en comento y que, por tanto, \ 
atemperan su configuración a saber: el espacio del acceso a la ir.forn:iación. 
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A través de la legislación en materia de Transparencia, se reduce el acceso a la 

información jurisdiccional o administrativa a un momento procesal concreto, 

marcado en todo caso, por la solución definitiva del expediente, de donde es 

posible extraer por tanto, que toda información que obre en un expediente judicial 

o administrativo, previo a su solución, se entenderá válidamente reservada. 

Precisamente en función de lo antes referido, es factible confirmar que el propósito 

de la causal de reserva es el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 

jurisdiccionales o administrativos en todas sus etapas, específicamente por cuanto 

a la sana e imparcial integración del expediente desde su apertura hasta su total 

solución (cause estado), en el entendido de que, en principio, en ese lapso, las 

constancias que nutren su conformación sólo atañen al universo de las partes y 

del deliberador. 

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desciasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas prevé: 

"Trigésimo.-De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, poqrá 

considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 

expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que 
se encuentre en trámite, y 

Qua la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencies o constancias propias 

del procedimiento. 

- 
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimierlto s'guido  

, 
en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; 

esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 
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A través de la legislación en materia de Transparencia, se reduce el acceso a la 

información jurisdiccional o administrativa a un momento procesal concreto, 

marcado en todo caso, por la solución definitiva del expediente. de donde es 

posible extraer por tanto, que toda información que obre en un expediente judicial 

o administrativo, previo a su solución, se entenderá válidamente reservada. 

Precisamente en función de lo antes referido, es factible confirmar que el propós.to 

de la causal de reserva es el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 

@ jurisdiccionales o administrativos en todas sus etapas, específicamente por cuanto 

a la sana e imparcial integración del expediente desde su apertura hasta su total 

solución (cause estado}, en el entendido de que, en principio, en ese lapso, las 

constancias que nutren su conformación sólo atañen al universo de las partes y 
del deliberador. 

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencies o constancias propias 

del procedimiento. 

La existencia de un juicio o procedimiento admínistraffvo materialmente jurisdiccional, aue 

se encuentre en trámite, y 

. ·, ' 
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esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, asl como para la elaboración de versiones 

públicas prevé: 

"Trigésimo.-De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General. podrá 

considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 

expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

.«:: -. : 
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimi�nto segu,;�o ·' 

en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente Jµhs_diccio�ali 
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1 Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 

partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al 

particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la 

garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 

dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá 

otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada." 

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 

requiere: 
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, en tanto no haya causado estado; 

b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 

propias del procedimiento. 

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el 
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento 

seguido en forma de juicio, aquél en el que; 

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así corno 
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su 
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 

audiencia, y 
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Jus 	o 
/ 	.\'. 	\ 

Nación mediante tesis jurisprudencial P.M.47/95, publicada en el SefriarOló • 
• 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, 

página 133, ha sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que 

exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para que se respete el derecho de audiencia, son las que 

resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 

privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 

3. La oportunidad de alegar; y 

4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen los 

actores y el órgano que resuelve, el cual forma parte del Tribunal Superior de 

Justicia, además de reunir las características descritas en el criterio de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, en los presentes casos todavía no se cuentan con sentencias 

definitivas que hayan sido debidamente ejecutoriada, tal y como se desprende de 

la respuesta otorgada por la Encargada del Despacho de la Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal. 

Lo anterior advierte, que ante la existencia de un procedimiento en forma de juicio, 

los expedientes requeridos no cuentan con una sentencia emitida por parte de 

este Tribunal, toda vez que la información requerida en los casos que nos ocupan 

forman parte de la materia sobre la cual la Secretaría General de Acuerdos del / 

Tribunal, se encuentra deliberando. 

En consecuencia, miertras no se resuelva en definitiva el expediente 

administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, n,d'podrá ser 
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entregados al particular, por considerar que la divulgación de la información podría 

causar un daño. 

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los 

requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en 

términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Siguiendo ese criterio, este órgano de Transparencia, estima configurado el 

supuesto de reserva aludido por la Encargada del Despacho de la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal, en tanto que sí pesa una reserva en la 
divulgación ce las constancias que obran en los expedientes y en esa medida 

confirmar la clasificación de reserva de lo solicitado. 

III. Análisis específico de la prueba de daño. Este Comité estima que la 

clasificación antes advertida también se confirma desde la especificidad que en 

aplicación de la prueba de daño mandata el artículo 112 de la Ley de 
Transparencia local, .cuya delimitación, necesariamente debe responder a la 
propia dimensión del supuesto de reserva con el que se relacione su valoración. 

Lo anterior, porque las leyes en materia de transparencia antes mencionadas, 

identifican un catálogo de hipótesis a partir de las cuales deberá entenderse 
reservada cierta información, cuya esencia, más allá de su ámbito genérico de 
protección, se construye a partir de elementos y objetivos diametralmente 

distintos, lo que por ende, incide en la valoración de la prueba de dañ 

cada uno pueda prevalecer. 
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En el caso que nos ocupa, de acuerdo al entendimiento del alcance de la causa de 

reserva prevista en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia vigente 

en la entidad, se estima que la valoración de la prueba de daño debe reducirse a 

los propios elementos que de manera categórica condicionan su surgimiento, es 

decir, a la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en la conducción de 

un expediente judicial previo a que cause estado; lo que ocurre en este caso, dado 

que aún no se cuentan con las sentencias definitivas que hayan sido debidamente 

ejecutoriadas, pero no antes, pues ese espacio únicamente incumbe a las partes. 

En ese orden de ideas, se impone confirmar la reserva del expediente 

administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, hasta en tanto 

causen estado, lo que en su momento exigirá de una valoración particular sobre la 

información confidencial y de la necesidad de generar las versiones públicas 

respectivas. 

En atención a lo establecido por el artículo 111, párrafo último de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 

determina que la reserva de la información no permite señalar o fijar un periodo 

concreto, toda vez que será pública (salvo la necesidad de versión pública para el 

caso de información confidencial o datos personales), una vez que cause estado 

la resolución que se llegue a emitir en dicho asunto, circunstancia que no puede 

establecerse con precisión en este momento. 

Es por ello que se procede a lo siguiente: 

Información que se reserva: Todos los expedientes físicos y electrónicos 

relativos a: "...e/ expediente administrativo X111/2011-C y el 

Administrativo 01/2017.... 

Plazo de Reserva: Hasta el momento en que cause estado. 
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Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: Lic. Anisol 

Suárez Jener, Encargada del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del 

Tribunal. 

Parte o partes del documento que se reservan: Se reservan los expedientes en 

su totalidad. 

Fuente y archivo donde radica la información: Archivos físicos y electrónicos 

de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco. 

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108 
y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, esto es: 

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder, actualiza uno de los supuestos de 

reserva o con fidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

• Lo que aconteció con el señalamiento de que la información requerida se 
encuentra relacionada directamente con lo establecido en el artículo 121 

fracción X de la Ley de la materia. 

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá 

justificar que: 

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la seguridad 

de/Estado. 
En el caso er análisis, la divulgación de la información relacionada c 
expediente administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Admi istrativb • • .\% 
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01/2017...", previo a la emisión de las sentencias definitivas debidamente 

ejecutoriadas, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del 

proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el 

proceso, como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación y con ello, 

la vulneración de los expedientes. 

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición de los expedientes antes 

mencionados en dichas condiciones implicaría la falsa percepción acerca del 

resultado, lo que pudiera trascender negativamente en el equilibrio de sus 

derechos desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento 

permanente de la servidora judicial, toda vez que causaría un daño 

desproporcionado o innecesario a la imagen pública de la investigada, tanto en su 

esfera personal como en el quehacer judicial. 

El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés 

público de que se difunda, 

Una vez que se dieran a conocer los fundamentos y motivación de las propuestas 

de solución se podrían en riesgo su prestigio, ya que no está determinada la 

responsabilidad de los hechos que se le imputan, lo cual rebasa el interés público, 

atendiendo al principio de presunción de inocencia. Si bien la sociedad está 

interesada en conocer a los servidores públicos que han faltado a sus deberes 

como funcionarios, lo cierto es que, divulgar la información en el caso específico 

ocasionaría confusión y desinformación. Así también, supone vulnerar las 

garantías y derechos fundamentales previstas en el artículo 1° de la Constitución 

General del país. 

Hl. 	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 

	

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en c 	to , 
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son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de ijos-daños,-.,:' • 
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01/2017 ... ", previo a la emisión de las sentencias definitivas debidamente 

ejecutoriadas, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del 

proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el 

proceso, como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación y con ello, 

la vulneración de los expedientes. 

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición de los expedientes antes 

mencionados en dichas condiciones implicaría la falsa percepción acerca del 

Q resultado, lo que pudiera trascender negativamente en el equilibrio de sus 

derechos desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento 

permanente de la servidora judicial, toda vez que causaría un daño 

desproporcionado o innecesario a la imagen pública de la investigada, tanto en su 

esfera personal como en el quehacer judicial. 

11. El riesgo de perjuicio que supon/a la divulgación supera el interés 

público de que se difunda, 

Una vez que se dieran a conocer los fundamentos y motivación de las propuestas 

de solución se podrían en riesgo su prestigio, ya que no está determinada la 

responsabilidad de los hechos que se le imputan. lo cual rebasa el interés público, 

atendiendo al principio de presunción de inocencia. Si bien la sociedad está 

interesada en conocer a los servidores públicos que han faltado a sus deberes 

como funcionarios. lo cierto es que, divulgar la información en el caso específico 

ocasionarla confusión y desinformación. Asl también, supone vulnerar las 

garantlas y derechos fundamentales previstas en el artículo 1 º de la Constitución 

General del país. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 
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presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y 
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general, 
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. 

En conclusión, este Comité puede afirmar que la divulgación de la información que 
se clasifica en este documento concerniente a "...el expediente administrativo 
XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017...", podría vulnerar !a 
conducción de los expedientes, por lo que la divulgación de la misma sería 
irresponsable e improcedente. 

Del estudio y análisis del presente asunto, el Comité de Transparencia de este 
Poder Judicial, CONFIRMA la reserva de: "...el expediente administrativo 
X111/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017...", de manera total, con 
fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

La información que se clasifica como reservada tendrá esa condición hasta que 
cause estado; clasificación que empieza a contar a partir de la fecha de 
suscripción del Acuerdo de Reserva, lo anterior, con fundamento en el artículo 109 
fracción I. Asimismo se deja constancia de que la responsable de la custodia de la 
información que se reserva es la Lic. Anisol Suárez Jener, Encargada del 
Despacho de la Secretaría General de Acuerdos, misma que hará la petición a 
este Comité, una vez que se haya extinguido la causal de reserva, para 
desclasificar la información materia de análisis. 

Elabórese el Acuerdo de Reserva y publíquese en el portal de Transparencia de 
este Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento al artículo 76 fracción XLVIII, de la 

inclúyase al indice de acuerdos de reserva correspondiente y no 11 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de T 	

.0 

91 e solicitante. 	
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presentes y esoecíficos, su divulgación ocasionaría una confusión y 

desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general, 

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. 

En concíusió-i, este Comité puede afirmar que la divulgación de la información que 

se clasifica en este documento concerniente a " ... el expediente administrativo 

X/1112011-C y el Cuaderno Administrativo 0112017 ... 11, podría vulnerar la 

conducción de los expedientes, por lo que la divulgación de la misma sería 

irresponsable e improcedente. 

Del estudio y análisis del presente asunto, el Comité de Transparencia de este 

Poder Judicial, CONFIRMA la reserva de: " ... el expediente administrativo 

X/11/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017 ... ", de manera total, con 

fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 

La información que se clasifica como reservada tendrá esa condición hasta que 
cause estado; clasificación que empieza a contar a partir de la fecha de 

suscripción del Acuerdo de Reserva, lo anterior, con fundamento en e,I artículo 109 

fracción l. Asimismo se deja constancia de que la responsable de la custodia de la 

información que se reserva es la Lic. Anisal Suárez Jener, Encargada del 

Despacho de la Secretaria General de Acuerdos, misma que hará la petición a 
este Comité, una vez que se haya extinguido la causal de reserva, para 
desclasificar la información materia de análisis. 

Elabórese el Acuerdo de Reserva y publlquese en el portal de Transparencia de 

este Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento al artículo 76 fracción XLVIII, de la 

-�,1- 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Finalmente, como SÉPTIMO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del doce de diciembre 

del año dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa 

lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

Lic. 	 o-•liva Moscos° 
Encargado derdíspacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 

LAE 	 ne
//  ra mán 

Titular ie la Unidad de Transparencia y 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hola de firmas forma pare del Acta de la Sezagesima Novena Sesión Ordinaiia del Comité de Tiansoarencia del Poder Judicial, del Estado de • 
Tableo:), de fecha doce de diciembre de dos mil diecioto. 
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Finalmente, como SÉPTIMO PUNTO del Orden del ora, el Presidente del comité 

maníñesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del doce de diciembre 

del ano dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa 

lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

Lic. o- liva Moscoso 
Encargado defaes-pacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 

---it::'M..1::..,-,::man Carlos Pérez Pérez 
irector de la Contraloría Judicial 

e Integrante del Comité de Transparencia 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Comité de Transparencia 

ACUERDO DE RESERVA NO. 010 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; CORRESPONDIENTE AL 

DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista: El Acta de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia de este Poder Judicial y la documentación contenida en el 

expediente de la solicitud de información con el folio interno PJ/UTAIP/632/2018, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que siendo el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, fue presentada la 

solcitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 

interno PJ/UTAIP/632/2018, en la que requiere lo que a continuación se cita: "...1. Copia 

fiel exacta integra sin disociar ninguna constancia debidamente autorizada del expediente 

administrativo XIII/2011-C que se lleva en la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal 

Superior de Justicia Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante el cual se dio 

entrada a la denuncia por acoso laboral promovida por la suscrita 	  
foolieetrn  contra de la 10~1111111~111~~.  

2.- Copia fiel exacta, integra, sin disociar ninguna constancia, así como debidamente 

ordenadas cronológicamente del Cuaderno Administrativo 01/2017, mismo que derivó del 

Acuerdo General 01/2017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tabasco, que establece los Lineamientos para dar cumplimiento al artículo 

qu2nto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el veintiocho de mayo de dos mil dieciséis, dentro del cual se 

substanció el procedimiento de ratificación de las Coordinadoras servidoras públicas 

del Comité 

de Compilación Sistematicación y Publicación de Criterios Aislados y Crit nos 

Jurisprudencia/es Locales, del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial d 

Tabasco...". 

— 

 

 

 

---���- ---··-·····-··, -����--= 

Poder Judlclal del l:seado de Tabasco 
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ACUERDO DE RESERVA NO. 010 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; CORRESPONDIENTE AL 

DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vlsta: El Acta de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia de este Poder Judicial y la documentación contenida en el 

expediente de la solicitud de información con el folio interno PJ/UTAIP/632/2018, 

f -, con base en los siguientes: 
'-.._.,i 

ANTECEDENTES 
PRIMERO. Que siendo el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, fue presentada la 

so9citud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 

intamo PJ/UTAIP/632/2018, en la que requiere lo que a continuación se cita: " ... 1. Copia 

fiel exacta integr.a sin disociar ninguna constancia debidamente autorizada del expediente 

administrativo Xll/12011-C que se lleva en la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal 

Superior de Justicia Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante el cual se dio 

entrada a la denuncia por acoro laboral promovida por la suscrita ,, .. , ... ·'�"''*' U; U� 
ü• t;;.;nn contra de la 

. :- : .. ·.:·.·>:·_.-\; -. �. L· :-: ... : 
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2. - Copla fiel exacta, integra, sin disociar ninguna constancia, así como debidamente 

ordenadas cronológicamente del Cuaderno Administrativo 0112017, mismo que derivó del 

Acuerdo General 01/2017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tabasco, que establece los Lineamientos para dar cumplimiento al artículo 

quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el veintiocho de mayo de dos mil dieciséis, dentro del cual se 

substanció el procedimiento de ratificación de las Coordinadoras servidoras públicas 

del Comité 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Comité de Transparencia 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información de este Poder Judicial, 

procedió a requerir la información materia de este acuerdo, a la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal, mediante el Oficio No. TSJ/OM/UT/1439/18. 

TERCERO. Por lo anterior, a través del Oficio No. 27534/2018, la Lic. Anisol 

Suárez Jener, Encargada del Despacho de la Secretaria General de Acuerdos del 

Tribunal, indir.s.6 que no era factible rendir la información solicitada, en virtud de que 

dichos expedientes no existen sentencias definitivas que hayan sido debidamente 

ejecutoriadas, er virtud de lo anterior, es pertinente considerar que deban 
reservarse los expedientes referidos, toda vez que del análisis efectuado adquiere 
el carácter de reservado la totalidad del expediente generado, con fundamento en 
el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 48, fracción II, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, este Comité 
tiene la facuttad de confirmar las determinaciones que en materia de clasificación 
de información, realicen los titulares de las áreas de este sujeto obligado, por lo 
tanto, se estima procedente la reserva, a fin de que la información consistente en 
"...expediente administrativo XIII/2011-C que se lleva en la Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial del Estado de Tabasco 
y el Cuaderno Administrativo 01/2017, mismo que derivó del Acuerdo General 

01/2017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, que establece los Lineamientos para dar cumplimiento al articulo quinto 
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado...", se reserve, ,toda,---
vez que se encuentra en la hipótesis prevista en la fracción X del articylo .12I,rdá • 
la Ley vigente en la materia que nos ocupa, misma que a la letra dice(/".:..vülfere 
la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos • 

. / 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Comité de Transparencia 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información de este Poder Judicial, 

procedió a requerir la información materia de este acuerdo, a la Secretaría 

General de Acuerdos del Tribunal, mediante el Oficio No. TSJ/OM/UT/1439/18. 

TERCERO. Por lo anterior, a través del Oficio No. 27534/2018, la Lic. Anisal 

Suárez Jener, Encargada del Despacho de la Secretarla General de Acuerdos del 

Tribunal. ndícó que no era factible rendir la información solicitada. en virtud de que 

dichos expedientes no existen sentencias definitivas que hayan sido debidamente 

ejecutoriadas, er virtud de lo anterior, es pertinente considerar que deban 

reservarse los expedientes referidos, toda vez que del análisis efectuado adquiere 
el carácter de reservado la totalidad del expediente generado, con fundamento en 

el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 48, fracción 11, de la Ley de 

Transparencra y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, este Comité 

tiene la facultad de conñrmar las determinaciones que en materia de clasificación 
de información, realicen los titulares de las áreas de este sujeto obligado, por lo 
tanto, se estima procedente la reserva, a fin de que la información consistente en 
" ... expediente administrativo X/1112011-C que se lleva en la Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial del Estado de Tabasco 

y el Cuaderno Administrativo 0112017, mismo que derivó del Acuerdo General 

0112017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tabasco, que establece los Lineamientos para dar cumplimiento al articulo quinto 

trensiiotio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado ... ", se reserv�.A�- 
.. , . 'Jt .¡ •••• 

vez que se encuentra en la hipótesis prevista en la fracción X del articy.io _12J:oe. · <· ..... 
la Ley vigen�e en la materia que nos ocupa, misma que a la letra diceff•: .. vÜ}f1ere ti.· ·.· 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Comité de Transparencia 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.", 

ya que la Encargada del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del 

Tribunal, advierte que en dicha causa no existe sentencia definitiva que haya sido 

debidamente ejecutoriada, por lo tanto, se actualiza el citado supuesto de 

clasificación de la información. 

Bajo esta concepción, es evidente que la difusión de la información ya 

o 	mencionada, en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de 

la gestión gubernamental, ya que su publicación podría actualizar un daño 

presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado. 

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de 
reservada, "...expediente administrativo XIII/2011-C que se lleva en la Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial del Estado 

de Tabasco y el Cuaderno Administrativo 01/2017, mismo que derivó del Acuerdo 

General 01/2017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco, que establece los Lineamientos para dar cumplimiento al artículo 

quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado...", en virtud de 

encontrarse en la hipótesis prevista en la fracción X del artículo 121 de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado, por lo anterior, se tienen las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
I. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 48, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de Tabasco, ya que tiene la facultad de confirmar las 
„--,:--- -=----

determinaciones que en materia de clasificación de información reOde:ri.1„ tó ,,,, 
titulares de las áreas de este sujeto obligado, por lo tanto, se estima tir(o‘,Cre(rkk 

. , 	 ,7  , ¿1,1':"•!: 
reserva de la información. 	 i ro., (• :«.011/1 
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Yrtbunal Supsrilor de JusUcla 
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administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado .. ", 

ya que la Encargada del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del 

Tribunal, advierte que en dicha causa no existe sentencia definitiva que haya sido 

debldamente ejecutoriada, por lo tanto, se actualiza el citado supuesto de 

clasificación de la información. 

Bajo esta concepción, es evidente que la difusión de la información ya 

e mencionada, en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de 

la gestión gubernamental, ya que su publicación podría actualizar un daño 

presente, probable y específico a los principios juridicos tutelados por la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado. 

1 
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Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de 

reservada, " ... expediente administrativo Xl/1/2011-C que se lleva en la Secretada 

General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia Poder Judicial del Estado 

de Tabasco y el Cuaderno Administrativo 0112017, mismo que derivó del Acuerdo 

General 01/2017, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco, que establece los Lineamientos para dar.cumplimiento al artículo 

quinto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado ... ", en virtud de 

encontrarse en la hipótesis prevista en la fracción X del articulo 121 de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado, por lo anterior, se tienen las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

l. Competancia. El Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos 

de lo dispuesto en el artfculo 48, fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de Tabasco, ya que tiene la facultad de confirmar las 

determinaciones que en materia de clasificación de información re�h� � · �\ 
titulares de las áreas de este sujeto obligado, por lo tanto, se estima f e��'(r/¡nifiJi<�\ 
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; rr' r: 111 :-,.,,,,7" •.•• �·. !, '! ', 
� .nr,,,.-...... ,- 

v -,,._ .... � °:".fi.:·;-: .... ,, . . . \ 
I .,, .... 

�:�·;._•:: r "� :\ I 

P�gí«a} �� 16 \ 

- ·. -r •·-- . - . ..,,,.. __ .. - --- 

l • . 
·-'--·· .. - -··-- 

. < 
. � ... 



•••• • I' le.11•191, 	 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Comité de Transparencia 

II. Análisis. Se advierte que en la solicitud de información se pide el expediente 
expediente administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, 
respecto de 'os cuales, la Encargada del Despacho de la Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal, informó que lo peticionado consiste en documentos que 

actualizan uno de los supuestos de clasificación de la información, toda vez que 

del análisis efectuado por la citada servidora judicial, adquiere el carácter de 

reservado la totalidad de los expedientes generados, con fundamento en el 

artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, ya que no se han emitido las sentencias 

definitivas, que hayan causado estado. 

En ese sentido se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema 
constitucional, el derecho de acceso a la información encuentra cimiento a partir 

de lo dispuesto en el artículo 60, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (todo acto de 
gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido por 
todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 
de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en función de ciertas 

. causas e intereses relevantes, así como frente al necesario tránsito de las vías 
adecuadas para ello. Así, precisamente se obtiene que la información que tienen 
bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como excepción 
aquella que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos 
establecidos por el legislador, cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio 
por causa de interés público y seguridad nacional. 

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 11i dé;la'pe-y-/c, 
1 ,..4" -  
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Poder Judicial dal Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Comité de Transparencia 

11. Análisis. Se advierte que en la solicitud de información se pide el expediente 

expediente administrativo Xlll/2011-� y el Cuaderno Administrativo 01 /2017, 

respecto de -os cuales, la Encargada del Despacho de la Secretarla General de 

Acuerdos del Tribunal, informó que lo peticionado consiste en documentos que 

actualizan uno de los supuestos de clasificación de la información, toda vez que 

del análisis efectuado por la citada servidora judicial, adquiere el carácter de 

reservado la totalidad de los expedientes generados, con fundamento en el 

articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, ya que no se han emitido las sentencias 

definitivas, que hayan causado estado. 

En ese sen1ido se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema 

constitucional, el derecho de acceso a la información encuentra cimiento a partir 

de lo dispuesto en el articulo 6º, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (todo acto de 

gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido por 
todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 

de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en función de ciertas 

. causas e intereses relevantes, así como frente al necesario tránsito de las vlas 

adecuadas para ello. Así, precisamente se obtiene que la información que tienen 

bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como excepción 

aquella que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos 

establecidos por el legislador, cuando de su propagación pueda derivarse pe�uicio 

por causa de interés público y seguridad nacional. 
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establecen un catálogo genérico de supuestos bajo los cuales debe reservase la 

información, lo cual procederá cuando su otorgamiento o publicación encuadre en 

alguna de las fracciones contenidas en dichos preceptos jurídicos. 

Junto a la identificación de esos supuestos y con el ánimos de proyectar a 

cabalidad el principio constitucional que les da sentido, la Ley General en sus 

articulas 103, 104, 108 y 114 exige que en la definición sobre su configuración, 

además de la realización de un examen casuístico y de justificación fundado y 

motivado, se desarrolle la aplicación de un prueba de daño, entendido esto como 

el estándar que implica ponderar la divulgación de la información frente a la 

actualización de un daño. 

Ahora, en sujeción a lo expuesto toca verificar si en el caso, cabía o no la 

clasificación de reservada que sobre la información requerida hizo la Encargada 

del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal, con fundamento 

en el artículo 121 fracción X de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, en virtud de que dichos expedientes están 

pendientes de sentencia definitiva que haya sido debidamente ejecutoriada. 

El referido dispositivo establece: 

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la 

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos 

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la 

presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación: 

X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado..." 

cuenta  

els,170 
Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en 

principio su objeto trascendía al eficaz mantenimiento de lo 

administrativos (traducidos documentalmente en un expediente) 
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establecen un catálogo genérico de supuestos bajo los cuales debe reservase la 

información, lo cual procederá cuando su otorgamiento o publicación encuadre en 

alguna de las fracciones contenidas en dichos preceptos jurídicos. 

Junto a la identificación de esos supuestos y con el ánimos de proyectar a 

cabalídad el principio constitucional que les da sentido, la Ley General en sus 

articulas 103, 104, 108 y 114 exige que en la definición sobre su configuración, e además de la realización de un examen casuístico y de justificación fundado y 
motivado, se desarrolle la apficación de un prueba de daño, entendido esto como 

el estándar que implica ponderar la divulgación de la información frente a la 

actualización de un daño. 

Ahora, en sujeción a lo expuesto toca verificar si en el caso, cabía o no la 

clasificación de reservada que sobre la información requeñda hizo la Encargada 

del Despacho de la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal, con fundamento 

en el articulo 121 fracción X de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, en virtud de que dichos expedientes están 

pendientes de sentencia definitiva que haya sido debidamente ejecutoriada. 
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A su vez, los Lineamientos Generales en materia de ciasificaci 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
públicas prevé: 
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parte formal (corno integración documentada de actos administrativos), sino 
también material (como construcción y exteriorización de las decisiones 
administrativas). 

Así cualquier información que pudiera vulnerar esos extremos, en el contexto 

judicial que no cuenta con sentencia definitiva que haya causado estado, sería 

susceptible de reserva, lo cual tendría que ser analizado caso por caso y bajo la 
aplicación de la prueba de daño. 

Debe señalarse que otra de las razones que permite convalidar y complementar 

esa conclusión interpretativa radica en el entendimiento de la intensidad de uno de 

los componentes que dan significado al precepto en comento y que, por tanto, 

atemperan su configuración a saber: el espacio del acceso a la información. 
A través de la legislación en materia de Transparencia, se reduce el acceso a la 
información jurisdiccional o administrativa a un momento procesal concreto, 

marcado en todo caso, por la solución definitiva del expediente, de donde es 
posible extraer por tanto, que toda información que obre en un expediente judicial 

o administrativo previo a su solución, se entenderá válidamente reservada. 

Precisamente en función de lo antes referido, es factible confirmar que el propósito 
de la causal de reserva es el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 
jurisdiccionales o administrativos en todas sus etapas, especificamente por cuanto 
a la sana e imparcial integración del expediente desde su apertura hasta su total 
solución (cause estado), en el entendido de que, en principio, en ese lapso, las 
constancias que nutren su conformación sólo atañen al universo de las partes y 
del deliberador. 

.. ·----- - -- .... --- ----------- 
. ,: 1: �������-----------��������---� 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Comité de Yransparencla 
I ti 

l, 
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"Trigésimo-De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que vulnere fa conducción de los 

expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que 

se encuentre en trámite, y 

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias 

del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido 

en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; 

esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 

partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al 

particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la 

garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 

dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá 

otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada." 

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 

requiere: 
	 , 

a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo mat nalmente 

jurisdiccional, en tanto no haya causado estado; 
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7rigésimo.-De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que vulnere fa conducción de los 

expedientes judiciales o de /os procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que 

se encuentre en trámite, y 

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias 

del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido 

en forma de Juicio a aquel formalmente administrrativo, pero materialmente jurisdiccional; 

esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 

partes contendientes, asl como /os procedimientos en que la autoridad, frente al 

partícu�ar, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la 

garantla de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva tes resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 

dentro de los procedimientos o con /as que se concluya el mismo. En estos casos deberá 

otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. " 

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasíficar información con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 
requíere: 

a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo 

jurisdiccional, en tanto no haya causado estado; 
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b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 

propias del procedimiento. 

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el 
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento 

seguido en forma de juicio, aquél en el que: 

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como 
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su 

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 

audiencia, y 

• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11 diciembre de 1995, 

página 133, ha sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que 
exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para que se respete el derecho de audiencia, son las que 
resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 

3. La oportunidad de alegar; y 
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

'Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienetil.lps 	•\\ 
• -r_1‘ 

actores y el órgano que resuelve, el cual forma parte del Tribunal Superior 
b..-••• • 
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propias del procedimiento. 

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el 

Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento 

seguido en forma de juicio, aquél en el que: 

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como 

aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su 

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 

audiencia. y 

• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación mediante tesis jurisprudencia! P./J47/95, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, 

página 133, ha sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que 

exige el párrafo segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para que se respete el derecho de audiencia, son las que 

resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 

privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
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Justicia además de reunir las características descritas en el criterio de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, en los presentes casos todavía no se cuentan con sentencias 

definitivas que hayan sido debidamente ejecutoriada, tal y como se desprende de 

lalrespuesta otorgada por:  la Encargada del Despacho de la Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal. 

Lo anterior advierte, que ante la existencia de un procedimiento en forma de juicio, 

los expedientes requeridos no cuentan con una sentencia emitida por parte de 

este Tribunal, toda vez que la información requerida en los casos que nos ocupan 

forman parte de la materia sobre la cual la Secretaría General de Acuerdos del 

Tribunal; se encuentra deliberando. 

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el expediente 

administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, no podrán ser 

entregados al particular, por considerar que la divulgación de la información podría 

causar un daño. 

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los 

requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en 

términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Ilguienclo ese criterio, este órgano de Transparencia, estima configur 

supuesto de reserva aludido por la Encargada del Despacho de la 

,General de Acuerdos del Tribunal, en tanto que sí pesa una res 
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divulgación de las constancias que obran en los expedientes y en esa medida 

confirmar la clasificación de reserva de lo solicitado. 

III. Análisis específico de la prueba de daño. Este Comité estima que la 
clasificación antes advertida también se confirma desde la especificidad que en 

aplicación de la prueba de daño mandata el articulo 112 de la Ley de 
Transparencia local, cuya delimitación, necesariamente debe responder a la 
propia dimensión del supuesto de reserva con el que se relacione su valoración. 

Lo anterior, porque las leyes en materia de transparencia antes mencionadas, 

identifican un catálogo de hipótesis a partir de las cuales deberá entenderse 
reservada cierta información, cuya esencia, más allá de su ámbito genérico de 

protección, se construye a partir de elementos y objetivos diametralmente 
distintos, lo que por ende, incide en la valoración de la prueba de daño que sobre 

cada uno pueda prevalecer. 

En el caso que nos ocupa, de acuerdo al entendimiento del alcance de la causa de 

reserva prevista en el.articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia vigente 
en la entidad, se estima que la valoración de la prueba de daño debe reducirse a 
los propios elementos que de manera categórica condicionan su surgimiento, es 
decir, a la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en la conducción de 
un expediente judicial previo a que cause estado; lo que ocurre en este caso, dado 
que aún no se cuentan con las sentencias definitivas que hayan sido debidamente 
ejecutoriadas, pero no antes, pues ese espacio únicamente incumbe a las partes. 

.En ese orden de ideas, se impone confirmar la reserva del expediente 
administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, hasta en 
causen estado, lo que en su momento exigirá de una valoración particular 	""•<, 

• 
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cada uno pueda prevalecer. 
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administrativo Xlll/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, hasta e9--\�� ... ·u 
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información confidencial y de la necesidad de generar las versiones públicas 

respectivas. 

En atención a lo establecido por el artículo 111, párrafo último de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 

determina que la reserva de la información no permite señalar o fijar un periodo 

concreto, toda vez que será pública (salvo la necesidad de versión pública para el 

caso de información confidencial o datos personales), una véz que cause estado 

la resolución que se llegue a emitir en dicho asunto, circunstancia que no puede 

establecerse con precisión en este momento. 

Es por ello que se procede a lo siguiente: 

Información que se reserva: Todos los expedientes físicos y electrónicos 
relativos a: "...el expediente administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno 

Administrativo 0112017...". 

Plazo de Reserva: Hasta el momento en que cause estado. 

Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: Lic. Anisol 

Suárez Jener, Encargada del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del 

Tribunal. 

Parte o partes del documento que se reservan: Se reservan los expedientes en 
su totalidad. 

Fuente y archivo donde radica la información: Archivos físicos y 	ctrónicol, 

de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de JusticiaTdel'EáladC.• 
, 

de Tabasco. 
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En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108 

y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, esto es: 

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder, actualiza uno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

• Lo que aconteció con el señalamiento de que la información requerida se 

encuentra relacionada directamente con lo establecido en el artículo 121 

fracción X de la Ley de la materia, 

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá 

justificar que: 

1. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 

e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la seguridad 

del Estado. 
En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el 

expediente administrativo Xl1l/2011-C y el Cuaderno Administrativo 

01/2017...', previo a la emisión de las sentencias definitivas debidamente 

ejecutoriadas, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del 
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el 
proceso, como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación y con ello, 

la vulneración de los expedientes. 

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición de los expedientes antes 
mencionados en dichas condiciones implicaría la falsa percepción acerca del 
resultado, lo que pudiera trascender negativamente en el equilibri 
derechos desde cualquier punto de vista o incluso en el pr 

1 
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En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108 

y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, esto es: 

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
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fracción X de la Ley de la materia. 

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá 

justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
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permanente de la servidora judicial, toda vez que causaría un daño 
desproporcionado o innecesario a la imagen pública de la investigada, tanto en su 
esfera personal como en el quehacer judicial. 

II. 	El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés 
público de que se difunda, 

Una vez que se dieran a conocer los fundamentos y motivación de las propuestas 
de solución se podrían en riesgo su prestigio, ya que no está determinada la 
responsabilidad de los hechos que se le imputan, lo cual rebasa el interés público, 
atendiendo al principio de presunción de inocencia. Si bien la sociedad está 
interesada en conocer a los servidores públicos que han faltado a sus deberes 
como funcionarios, lo cierto es que, divulgar la información en el caso específico 
ocasionaría confusión y desinformación. Así también, supone vulnerar las 
garantías y derechos fundamentales previstas en el artículo 1° de la Constitución 
General del país. 

Hl. 	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, 
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños 
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y 
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general, 
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. 

En conclusión, este Comité puede afirmar que la divulgación de la información que 
se clasifica en este documento concerniente a "...e/ expediente administrativo 
XIII/2011-C y e/ Cuaderno Administrativo 01/2017...", podría 
conducción de los expedientes, por lo que la divulgación de la 
irresponsable e improcedente. 
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Del estudio y análisis del presente asunto, el Comité de Transparencia de este 

Poder Judicial, CONFIRMA la reserva de: "...el expediente administrativo 

Xl11/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017...", de manera total, con 

fundamento en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 

La información que se clasifica como reservada tendrá esa condición hasta que 
cause estado; clasificación que empieza a contar a partir de la fecha de 
suscripción del Acuerdo de Reserva, lo anterior, con fundamento en el artículo 109 
fracción I. Asim.smo se deja constancia de que la responsable de la custodia de la 
información que se reserva es la Lic. Anisol Suárez Jener, Encargada del 
Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal, misma que hará la 
petición a este Comité, una vez que se haya extinguido la causal de reserva, para 

desclasificar la información materia de análisis. 

Por lo antes fundado y motivado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por todo lo expuesto y análisis del presente asunto, el Comité de 

Transparencia de este Poder Judicial, CONFIRMA la reserva de "...e1 expediente 

administrativo XIII/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017...", de manera 

total. 

SEGUNDO. La información que se clasifica corno reservada tendrá esa condición 
hasta el momento en que cause estado, clasificación que empieza a contar a partir de 
a fecha de suscripción del presente acuerdo, lo anterior con fundamento en el artículo -"-----•-**-'!r 	- . 

109, fracción I. La responsable de la custodia de la información que se res 1, 	c..&..i..,.......r,.. \ 
Lic. Anisol Suárez Jener, Encargada del Despacho de la Secretaría i m

rjeja,.Lparil,k-r_ 

Acuerdos del Tribunal. 	 V'X''>:S,.17.«:;1‘:.;z5. 
\%,‘1•;;4-411.f'..1.-te;SP.  
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fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 
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TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el portal de transparencia de este 

sujeto obligado a fin de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco e inclúyase al índice de acuerdos de 

reservas. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes de este Comité de 

Transparencia, Lic. Luis Ariosto Oliva Moscos°, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; L.E. Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité y LAE. Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la 

Contraloría Judicial y Miembro del Comité de Transparencia todos de este Poder 

Judicial del estado de Tabasco, quienes certifican y hacen constar. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

·---------------------------·---·-··-···--···· . 
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LAE. Juan Carlos Pérez Pérez 
Director de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 

AE. q e A 	 án 
Titu r de la Unidad de Transparencia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acuerdo de Reserva No. 010 del Comité de Transparencia del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 
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